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El presente documento es un análisis de los factores que influyen en la creación de “comisiones 
extrajudiciales de investigación” en contextos de conflicto prolongado, así como de su impacto en 

procesos de paz mediante los cuales se busca la transición y consolidación democrática. La experiencia 
en América Central, el Cono Sur y algunos países de Africa, muestra que este tipo de comisiones de 
investigación, de esclarecimiento histórico o de búsqueda de la verdad acerca de violaciones graves a 
los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario (en adelante DIH), no 
siguen un estándar único. Por lo general, dependen de las necesidades de cada sociedad y del régimen 
político, con respecto al tratamiento que debe darse a los crímenes de lesa humanidad cometidos en un 
pasado reciente y con respecto al proyecto institucional que encarna el nuevo gobierno para el futuro 
inmediato.  
 
Aunque Colombia no enfrenta los retos de reforma institucional propios de una transición democrática 
desde regímenes autoritarios o dictatoriales, el Estado colombiano debe hacer frente a otros factores 
que influyen en la estabilidad democrática y que se reflejan en: la debilidad de sus instituciones, en los 
altos índices de impunidad de los crímenes de lesa humanidad, en la relativa ‘anomia’ o desarticulación 
social ligada a expresiones sociales violentas y en la degradación e intensidad del conflicto armado. 
Adicionalmente, el desarrollo del actual proceso de paz plantea desde ya la pregunta por la forma en 
que deben enfrentarse los crímenes que se han cometido durante más de treinta años de conflicto 
armado y el balance entre la paz (o la reconciliación) y la justicia, que es una obligación ineludible del 
Estado en cualquier situación. 
 
Por todo lo anterior, es importante plantear la posibilidad de implementar para Colombia una comisión 
extrajudicial de investigación cuyo propósito sea el cumplimiento de la responsabilidad del Estado de 
investigar, enjuiciar y castigar a los responsables de crímenes de lesa humanidad. A diferencia de la 
mayoría de las comisiones de la verdad, las comisiones extrajudiciales de investigación no 
necesariamente surgen de los acuerdos de paz ni se desarrollan cuando se ha dado por terminado el 
enfrentamiento armado, pero comparten algunos elementos con las comisiones de la verdad 
desarrolladas en América Latina1. Las comisiones de la verdad son órganos cuyo papel principal en la 
transición de un estado de guerra interna a la paz, es contribuir con el entendimiento y esclarecimiento 
de las secuelas que ha dejado el conflicto en el tejido social. También se definen, según su función, en 
el planteamiento de reformas institucionales que, en alguna medida, acompañan toda transición o 
proceso de consolidación democrática. Son sobre todo organismos de control sobre los abusos del 
pasado. La definición de Esteban Cuya resume apropiadamente lo anterior:  

“Las comisiones de la verdad son organismos de investigación creados para ayudar a las sociedades que han enfrentado 
graves situaciones de violencia política o guerra interna, a enfrentarse críticamente con su pasado, a fin de superar las 
profundas crisis y traumas generados por la violencia y evitar que tales hechos se repitan en el futuro cercano”2 

                                                 
1 Se hace la distinción entre comisiones de la verdad y comisiones extrajudiciales de investigación, porque la experiencia 
histórica ha demostrado que las primeras responden más a la necesidad de esclarecer hechos de violencia política en 
contextos posteriores al conflicto interno o de transición a la democracia y se establecen como resultado de los acuerdos de 
paz. El término de comisiones extrajudiciales de investigación en cambio, es más amplio. Estas comisiones responden al 
esclarecimiento histórico pero no necesariamente se limitan a esta tarea; por lo general su labor está enfocada a impulsar la 
labor judicial cuando las instituciones encargadas presentan debilidad, y la reparación de las víctimas. Además, pueden ser 
creadas durante el desarrollo de un conflicto armado independientemente de que se den o no acuerdos de paz, o de que 
exista un proyecto político de transición hacia regímenes democráticos. Las comisiones de Bolivia, Perú y Brasil se 
aproximan más a este esquema. 
2 CUYA Esteban, Las Comisiones de la Verdad en América Latina,  Ko’aga Roñe’eta se.iii, 1996, 
htttp://www.derechos.org/koaga/1/iii/cuya.html. 
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En los últimos 20 años ha habido aproximadamente 20 comisiones de este tipo en el mundo3. Su 

relevancia en el contexto internacional obedece a la importancia que han adquirido los temas de la 
seguridad y la paz en la política mundial, asociadas a la universalización del respeto por los derechos 
humanos. En este sentido, la situación de conflicto interno agravado que viven Colombia y algunos 
países del medio oriente, representa una amenaza para la seguridad en el actual escenario internacional, 
en la medida en que dichos conflictos traspasan las fronteras nacionales y cuestionan la capacidad de 
control por parte de los distintos organismos internacionales creados para este fin, así como la 
legitimidad de principios mundialmente reconocidos4. En otras palabras, un examen detallado de las 
experiencias de otros países con comisiones extrajudiciales de investigación y de las posibilidades de 
implementar este tipo de organismos en Colombia como método de control sobre los abusos de la 
guerra y de rendición de cuentas frente a la comunidad (nacional e internacional), responde a los 
dilemas que la actual coyuntura plantea al país y al mundo. 
 
Lo anterior se ve reflejado en diversos aspectos. En primer lugar, los altos índices de violaciones a los 
derechos humanos y de infracciones al Derecho Internacional Humanitario que se registran en 
Colombia y la impunidad, como una debilidad del sistema judicial y como elemento que facilita el 
ejercicio de estos crímenes. En segundo lugar, el que  ésta situación haya concentrado la atención de la 
comunidad internacional y de los organismos internacionales encargados de promover y proteger los 
derechos humanos. Diversas instancias de este tipo han formulado recomendaciones públicas y 
oficiales sobre Colombia, entre ellas la Organización de Naciones Unidas a través de grupos de trabajo, 
relatores y comités5, así como la Organización de Estados Americanos mediante el estudio de casos 
presentados ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Actualmente, hay más de cien 
casos contra el Estado colombiano ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, treinta 
aproximadamente con recomendaciones, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
pronunciado sentencia contra Colombia en una ocasión (caso de Caballero Delgado)6, hay un caso 
pendiente de sentencia y uno en traslado para denuncia. De otro lado, el gobierno colombiano ha 
suscrito compromiso con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (1995,1996) en los casos 
en que hubo informe de artículo 51: Caloto, Los Uvos y Villatina, también la solución amistosa del 
caso Trujillo que fracasó. La oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de Naciones 
Unidas en Colombia7, se ha pronunciado a través de comunicados de prensa y del informe anual, sobre 
la situación del país al respecto. 
 
                                                 
3 Los autores difieren al incluir algunas experiencias como la de Irlanda del Note, Etiopía y Honduras, por ser comisiones 
cuyo personal responsable de la investigación se reduce a una sola persona o debido a que se ocupan de un caso específico 
dentro del conflicto. Los ejemplos más conocidos son los de Uganda (2), Ruanda, Bolivia, Argentina, Chile, Uruguay, 
Zimbabwe, Nepal, Chad,  (3), Alemania, El Salvador, Guatemala, Burundi, Sri-Lanka, Ecuador, Nigeria y Sierra Leona (en 
proceso). 
4 La actual discusión en el seno del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y en la OTAN en torno a la guerra 
internacional contra el terrorismo, suscitada por los ataques del 11 de septiembre, son un ejemplo. 
5 Algunas de las instancias que han hecho visitas a Colombia y que han formulado recomendaciones son el Grupo de trabajo 
sobre desaparición forzada o involuntaria (1988), el Relator  temático sobre ejecuciones sumarias o arbitrarias 1989,1994), 
el Representante para el desplazamiento forzado del Secretario General (1994), el Relator temático sobre la tortura (1995), 
el Comité para la eliminación de la discriminación racial (2001), el Comité para la eliminación de la discriminación contra 
la mujer (1995) y el Comité de los derechos de los niños (1994). 
6 Vicepresidencia de la República. Programa Presidencial para los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario. 
7 Creada en 1997 a partir del Acta suscrita entre el Gobierno y las Naciones Unidas en noviembre de 1996. 
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Dichas recomendaciones se refieren en su mayoría a la obligación y deber del Estado colombiano de 
garantizar el ejercicio de los derechos mediante la investigación, persecución y sanción de los 

violadores de los derechos humanos, que emanan de la firma y ratificación de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos y DIH8. Recientemente, se acentúa el énfasis de las 
recomendaciones en la necesidad de impulsar los procesos penales, disciplinarios y contencioso-
administrativo internos9. Otras entidades, como Human Rights Watch, se han pronunciado en sus 
informes sobre Colombia señalando la necesidad de tomar medidas que hagan efectivo el derecho a la 
justicia10. 
 
En tercer lugar, cabe mencionar el debate sobre la entrada en vigor del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional (Estatuto de Roma) que ha despertado inquietudes sobre las implicaciones que una Corte 
Penal Internacional encargada de juzgar crímenes de guerra, de lesa humanidad y genocidio, tiene para 
países que, como el nuestro, adelantan negociaciones con grupos armados en medio de la 
intensificación de las atrocidades de la guerra.  
 
Así, este documento quiere mostrar la relevancia que en la actual coyuntura colombiana tiene la 
creación de una comisión extrajudicial de investigación como responsabilidad del Estado de derecho, 
dedicada al esclarecimiento de los crímenes de lesa humanidad (sus responsables, las estructuras que 
facilitan su expansión masiva y las medidas necesarias para garantizar la reparación a las víctimas). 
Además, se quiere responder a la pregunta sobre si las condiciones actuales en Colombia son 
favorables o apropiadas para la creación de una comisión de este tipo. El planteamiento central de este 
trabajo es el siguiente: una Comisión extrajudicial de investigación para Colombia no debe estar 
subordinada a los resultados d el proceso de paz ni a la reconciliación, aunque es una base para ello. 
La justicia es un requisito de cualquier régimen constitucional y de toda democracia sólida y estable. 
Aquí, no se trata exactamente de una Comisión de la Verdad 11 ya que, como se expon e más adelante, 
estas por lo general se establecen como mecanismos de justicia transicional, comienzan a funcionar en 
el periodo posterior al conflicto y su mandato está sujeto a lo que sobre su reglamentación se acuerde 
en las negociaciones. Más bien se t rata de una Comisión cuya labor se encamine a reforzar y 
restablecer las actuales instituciones y mecanismos judiciales (y otros que coadyuven a sus funciones).  
 
El documento consta de tres partes. En la primera se hace una revisión de los aspectos teóricos y la 
normatividad internacional relacionada con la labor de las comisiones extrajudiciales de investigación, 

                                                 
8 Art. 8 y 25 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos sobre garantías y protección judicial. Más adelante se 
hace un análisis más detallado de las normas y principios internacionales relacionados con el derecho de las víctimas a la 
verdad, la justicia y la reparación, así como de los deberes de los Estados para promover y hacer efectivo este derecho.  
9 La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas en Colombia para los Derechos Humanos, se pronunció el 1 de 
octubre sobre la muerte de Consuelo Araujo Noguera, calificando este acto como una infracción al DIH al violar el artículo 
3 común de los convenios de Ginebra y el artículo 4 del Protocolo II adicional sobre el respeto incondicional a la población 
civil. A su vez, en el comunicado, la oficina “insta a las autoridades a investigar el crimen cometido..., capturar a sus 
responsables, procesarlos sin dilación y aplicarles las penas previstas en el sistema legal colombiano para los infractores de 
las normas internacionales y nacionales”. Oficina Alto Comisionado de las NU para los derechos Humanos en Colombia. 
Comunicado 1 octubre sobre la muerte de Consuelo Araujo Noguera. 
10 Ver informe de esta organización del 10 de Septiembre sobre Colombia, específicamente con relación a la expansión del 
fenómeno paramilitar. Diversos comunicados de prensa emitidos en enero de este año por la Oficina del Alto Comisionado 
de Naciones Unidas para los derechos humanos, expresan la preocupación a este respecto.  Dichos comunicados se refieren 
al incremento de masacres en el primer mes del año en curso (26 masacres en 11 departamentos del país que dejaron más de 
170 víctimas).  
11 Esta opinión refleja la posición de la Comisión Colombiana de Juristas, en entrevista con el director,  Gustavo Gallón. 
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así como de los factores decisivos en la instalación de estos organismos. La segunda parte es un 
análisis comparado de las comisiones de la verdad de Guatemala, el Salvador y Sudáfrica, con el fin 

de determinar los determinantes del éxito de estas comisiones durante su funcionamiento y en el 
periodo siguiente a la finalización de las labores de las comisiones. En la última parte , se hacen unas 
recomendaciones sobre los principales factores que deben tenerse en cuenta en caso de implementarse 
una comisión extrajudicial de investigación en Colombia y un análisis de las condiciones mínimas que 
deben cumplirse en tal caso. 
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PRIMERA PARTE. ASPECTOS TEORICOS DE LAS COMISIONES 

EXTRAJUDICIALES DE INVESTIGACION Y DE LAS 
COMISIONES DE LAVERDAD 

 
 
 

I.  LA LUCHA CONTRA LA IMPUNIDAD. NORMAS Y PRINCIPIOS 
INTERNACIONALES RELATIVOS A LA VERDAD, LA JUSTICIA Y LA REPARACIÓN 

 
 
Las experiencias latinoamericanas de transición democrática de mediados de los ochenta y principios 
de los noventa, así como la degradación de los conflictos internos en diversos países del este de Europa 
y de Africa, han originado un amplio debate en torno a la legislación internacional sobre derechos 
humanos y DIH. Las situaciones de impunidad en estos contextos, alentaron a los organismos 
internacionales a pronunciarse sobre la gravedad de los crímenes de lesa humanidad12 y sobre su 
imprecriptibilidad, es decir que, no pueden extinguirse estos derechos por causa del vencimiento de un 
plazo determinado por la ley para ejercer ante los tribunales la acción a que dan lugar o porque el titular 
del derecho no efectúa su reclamación. Esta evolución del Derecho Internacional Humanitario y de los 
derechos humanos, responde a la evidencia histórica de casos en que se pudo comprobar que las leyes 
de autoamnistía y los estados de excepción obstaculizaron la acción de la justicia, impidiendo que se 
hicieran efectivas las sentencias, permitiendo que se mantuvieran las estructuras de la violencia.  
 
La justicia transicional se enfrenta a retos y tareas para impedir que determinadas medidas adoptadas 
para resolver el conflicto interno o durante el mismo, contribuyan a la impunidad en los casos de graves 
violaciones a los derechos humanos cometidas en el pasado.  En este sentido, el Informe final del 
relator especial sobre impunidad y conjunto de principios para la protección y la promoción de los 
derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad, elaborado por Joinet13 y publicado el 2 de 
octubre de 1997, constituye la más actual declaración y sintetiza las diversas facetas implícitas en este 
problema. En este documento, la impunidad se define como “una infracción de las obligaciones que 
tienen los Estados de investigar las violaciones, adoptar medidas apropiadas respecto de sus autores 
especialmente en la esfera de la justicia, para que sean procesados, juzgados y condenados a penas 
apropiadas, de garantizar a las víctimas recursos eficaces y la reparación del perjuicio sufrido y de 
tomar todas las medidas necesarias para evitar la repetición de dichas violaciones”14 . 
 
De esta forma, la impunidad no sólo quedó catalogada como una violación a los derechos humanos en 
sí, sino que además la definición muestra que está íntimamente relacionada con la verdad, la justicia y 
la reparación. Según el informe, el derecho a la justicia abarca el derecho a la reparación y a la verdad, 

                                                 
12 Son catalogados delitos graves a los derechos humanos: crímenes de lesa humanidad (que afecten el derecho a la vida y a 
la integridad personal), de guerra (infracciones al DIH) y genocidio (actos perpetuados con la intención de destruir total o 
parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso. Matanzas, traslado forzoso de niños, impedimento de crianza)  
13 Informe final revisado acerca de la cuestión de la impunidad de los autores de violaciones de los derechos humanos 
(derechos civiles y políticos) preparado por el Sr. L Joinet de conformidad con la resolución 1996/119 de la SubComisión 
para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos de Naciones Unidas. 
14 Cap II Derecho a la Justicia. Principio 18. ‘Deberes de los Estados en materia de administración de la Justicia’ 
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en la medida en que la investigación y el esclarecimiento público sobre los hechos y circunstancias de 
tales violaciones, así como la reparación a las víctimas, son dos dimensiones de la justicia que debe 

garantizar el Estado.  Se desprenden entonces dos obligaciones para los Estados: una, de tipo 
jurisdiccional, relativa al deber de investigar, juzgar y sancionar adecuadamente a los responsables de 
violaciones a los derechos humanos a través de los tribunales nacionales. La otra, es la obligación de 
asegurar los recursos eficaces y una reparación adecuada (derecho a un recurso equitativo y efectivo)15. 
Se menciona como requisito del perdón, el conocimiento del autor del crimen y su arrepentimiento, 
procesos implícitos en la búsqueda de la verdad. 
 
La verdad se entiende como un derecho individual de las víctimas a saber y un derecho colectivo, 
relacionado con la historia de una comunidad y definido como patrimonio de la misma16. Constituye 
además el deber del Estado de recordar. La verdad es entonces ante todo memoria, factor constitutivo 
de la sociedad y es también conciencia, elemento clave en los procesos de cambio y reestructuración 
(moral o política). En este sentido, es un aspecto de la reparación, en la medida en que hace parte del 
proceso de recuperación sicológica de las víctimas, mediante el reconocimiento de su sufrimiento. El 
valor de la verdad tiene que ver también con su impacto en los procesos de reconciliación y en la 
implementación de medidas de prevención para evitar que se repitan estas violaciones. Se mencionan 
las comisiones extrajudiciales de investigación como medidas que deben tomar los Estados en caso de 
que los tribunales nacionales no puedan juzgar rápidamente a los responsables de los crímenes de lesa 
humanidad17. 
 
Por último, la importancia de la reparación integral18 a las víctimas de violación, tratada previamente 
por Theo Van Boven y reconocida por Naciones Unidas19, se refleja en las tres dimensiones descritas 
en el informe de Joinet: a) la restitución, mediante la cual la víctima recupera la situación en la que 
estaba; b) la indemnización que se refiere a las acciones emprendidas por el Estado para reparar todos 
los daños y perjuicios sufridos por la víctima (físicos, económicos, sicológicos) y c) la rehabilitación, 
que se refiere a programas o políticas específicas enfocadas a garantizar el proceso de recuperación de 
la salud mental y física que enfrentan las víctimas y sus familiares. Adicionalmente, se prevén medidas 
de carácter simbólico, cuyo fin es la reparación colectiva de las víctimas. En este sentido, la reparación 
se yuxtapone con la verdad, ya que los actos simbólicos tienen que ver no sólo con el conocimiento 
sino sobre todo con el reconocimiento público y oficial sobre los hechos del pasado, mediante la 
construcción de monumentos a las víctimas, el establecimiento de días nacionales o el nombramiento 
de calles a la memoria de estos sujetos sociales. Así, este es un recurso público de la responsabilidad 
del Estado y de su deber de recordar. 
 
Adicionalmente, se mencionan dentro del derecho a obtener reparación, las garantías de no repetición 
de las violaciones20. Estas medidas deben estar encaminadas a la disolución de grupos armados 
paraestatales, a la derogación de las disposiciones de excepción, especialmente aquellas que atenten 

                                                 
15 Principio 18. 
16 Segundo Principio 
17 Cuarto Principio 
18 Principio 36. 
19 Ver Principios y directrices básicas sobre el derecho de las víctimas de violaciones graves de los derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario a obtener reparación. Relator Especial de la SubComisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías. Resolución E/cn.4/Res/1999/33 del 23 de abril de 1999. 
20 Principios 37 a 42. 
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contra el debido proceso (habeas corpus) y a la separación del cargo de altos funcionarios implicados 
(medidas administrativas). De otro lado, se mencionan como parte del derecho a la justicia, las 

medidas restrictivas incorporadas a determinadas normas del derecho que se  justifican por la lucha 
contra la impunidad. Este tipo de restricciones a las normas internas, están dirigidas a evitar 
desviaciones a que pueda dar lugar el uso de la prescripción, la amnistía, el derecho de asilo, la 
denegación de la extradición, la inexistencia de procesos en rebeldía, la obediencia debida (se refiere a 
leyes que eximen de responsabilidad a miembros de la Fuerza Pública que cometen crímenes de lesa 
humanidad cuando estas acciones se llevan a cabo en cumplimiento de órdenes de superiores), las leyes 
sobre arrepentidos, la competencia de los tribunales militares, así como el principio de la inamovilidad 
de los jueces, con el fin de promover la impunidad. 
 
En conclusión, el informe de Joinet deja claro que la reconciliación nacional, los procesos de paz y las 
transiciones de regímenes autoritarios, no pueden subordinar ni menguar la acción de la justicia, toda 
vez que este es un ingrediente primordial de la democracia: “Incluso cuando tengan por finalidad crear 
condiciones propicias para alcanzar un acuerdo de paz o favorecer la reconciliación nacional, la 
amnistía y demás medidas de clemencia se aplicarán dentro de los ...límites (establecidos)”21. Dichos 
límites condicionan la aplicación de la amnistía para quienes están siendo condenados por hechos 
acaecidos durante el ejercicio del derecho a la libertad de expresión y de opinión.  
 
De otro lado, el documento de Joinet establece que la amnistía no puede afectar el derecho a la 
reparación de las víctimas y que los autores de delitos graves conforme al derecho internacional, no 
podrán beneficiarse de estas medidas mientras el Estado no cumpla las obligaciones de la justicia. De 
igual forma, aclara que los periodos de transición a la democracia no son los únicos contextos que 
justifican la creación de comisiones extrajudiciales de investigación. El informe es más extensivo en 
este sentido al referirse a un proceso para el restablecimiento de la democracia y/o de la paz o de 
transición hacia ellas. Se entiende tal restablecimiento en un contexto que da lugar al diálogo nacional 
en favor de la democracia o negociaciones de paz, cuyos acuerdos llevan a las partes a tomar medidas 
contra la impunidad y repetición de graves violaciones a los derechos humanos. Así, el 
restablecimiento de la democracia no se da exclusivamente mediante una transición, sino que puede y 
debe ser una iniciativa del Estado por emprender acciones encaminadas a lograr la efectividad de las 
instituciones, en el marco de un régimen constitucional que en determinado momento presente signos 
de debilitamiento como consecuencia de los altos grados de impunidad y de repetición masiva y 
sistemática de crímenes de lesa humanidad. 
 
Previamente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se había pronunciado mediante 
resoluciones contra leyes de autoamnistía, punto final y obediencia debida (la última más conocida 
como leyes que excluyen del juzgamiento los actos de servicio en cumplimiento de órdenes de 
superiores), en los casos contra Argentina, Uruguay y Chile (en 1996), en las que establece la 
incompatibilidad de estas leyes y de los decretos de indulto del presidente Menem con la Convención 
Americana de Derechos Humanos22. Este organismo en dichas declaraciones resalta también el carácter 
imprescriptible de las violaciones a los derechos humanos. El caso Velásquez Rodríguez (sentencias de 
1988 y 1989) contra Honduras por desaparición forzada, constituye otro de los primeros 
pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre la obligación positiva de los 

                                                 
21 Principio 23. 
22 Resoluciones 28 contra Argentina y 29 de 1992 contra Uruguay, 36 de 1996 por el Decreto Ley de Amnistía de 1978 en 
Chile. 
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Estados con respecto a la justicia frente a los crímenes de lesa humanidad: “El Estado está en el deber 
jurídico de prevenir, razonablemente, las violaciones a los derechos humanos, de investigar 

seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su 
jurisdicción a fin de identificar  a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de 
asegurar a la víctima una adecuada reparación”. 
 
 El Cuadro 1 presenta un resumen de las normas, declaraciones y resoluciones más importantes 
relacionadas con el derecho a la verdad, la justicia y la reparación, y con las obligaciones de los 
Estados en este sentido. 
 
 

CUADRO 1.  
 INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS PARA 

GARANTIZARLOS.  
 

 INSTRUMENTO ARTÍCULOS 
RELACIONA

DOS  

DISPOSICIONES  FECHA ADOPCI ÓN/ 
ENTRADA EN 

VIGOR  
1. CONVENCIONES     

Carta N.U  Art. 55 y 56  Respeto y observancia de los DDHH  26/jun/1945  
24/oct/1945  

Convenio Internacional sobre 
Derechos civiles y políticos.  

Art. 2 I yIII  
Art. 9 V  

Art. 15 II  

Respeto y garantía  
Derecho a recurso ef ectivo  

Derecho a compensación, juzgamiento y castigo.  

16/dic/1966  
03/enero/1976  

Cuatro convenciones de Ginebra  Arts. 
49,50,51,52,53,1
29,131,132,146,

148,149  

Sanción penal efectiva respecto de graves infracciones, búsqueda 
de perpetradores, juzgamiento.  

Prohibición para el Estado de Absolverse a sí mismo de 
responsabilidad.  

Investigación y compensación.  

12/agto/1949  
21/oct71950  

Convención para prevención y 
castigo del crimen de genocidio  

Arts. I al VII  Castigo de delincuentes incluyendo a oficiales, penas e fectivas, no 
consideración del genocidio como crimen político, juicio por un 

tribunal nacional o internacional.  

09 dic/1948  
12/enero/1951  

Convención para la no aplicación 
de las limitaciones estatutarias a 
los crímenes de guerra y contra la 

humanidad  

Arts . I -IV No limitación estatutaria de los crímenes de guerra (graves 
infracciones de los convenios de ginebra)  

Aplicación a funcionarios estatales y a los privados que tomen 
parte en los crímenes.  

Abolición de las limitaciones a la persecución y castigo.  

26/nov/1968  
11/nov/1970  

2.RESOLUCIONES, 
DECLARACIONES, 

PRINCIPIOS Y OTROS.  

   

Declaración Universal de los 
DDHH  

Art. 8.  Derecho a un recurso efectivo  10/dic/1948.  

Principios de cooperación 
Internacional en la detención, 
arresto, extradición y castigo de 
personas culpables de crímenes de 
guerra y contra la humanidad  

Principios 1 al 
7 

Investigación, arresto, juzgamiento y castigo de perpetradores.  
Cooperación en las labores anteriores  

Cooperación en la consecución de información  
El no asilo para perpetradores . 

13/dic/1973  

Declaración de principios básicos 
de justicia para las víctimas de 

crímenes o abuso de poder  

Arts. 4,5,6, 
8,12,21.  

Acceso a mecanismos de justicia y pronta compensación.  
Indemnización.  

Verdad en el proceso adecuado  
Modificaciones a la legisl ación interna que proscriba actos de 

serios abusos.  

29/nov/1985.  

Carta del Tribunal de Nüremberg  Art. 6  Crímenes de guerra y contra la humanidad  1949 
Principios para la prevención 
efectiva e investigación de las 
ejecuciones extrajudiciales, 

arbitrarias o  sumarias  

Principios 1 y 
3, 9 al 20.  

Comisión independiente de investigación.  
Compensación para las familias  

Criminalización del delito en la ley nacional.  

24/mayo/1989  

Proyecto ILC de código de 
crímenes contra la paz y la 
seguridad de la humanidad  

Art. 3 ,5,6 y 7.  Responsabilidad individual.  
Responsabilidad de los Estados.  

No aplicabilidad  de límites estatutarios.  
Obligación de juzgar o extraditar.  

19/julio/1991  

Comisión de ONU para DDHH. 
Resoluciones sobre desapariciones 
forzadas o involuntarias, sobre 

torturas y sobre ejecuciones 

Art. 5 y 13  
Parr. 10  
Parr. 9  

Obligación de tomar medidas legislativas para prevenir y 
sancionar la práctica de las desapariciones.  

Responsabilidad de los que promuevan, toleren perpetren torturas.  
Investigación de todas las violaciones de los DDHH con miras a 

1993 res 35,40 y 71 
respectivamente.  
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extrajudiciales  someter a la justicia a los responsables  
 
 

Tribunal Permanente de los 
Pueblos. (Tribunal de Russell)  

Sesión sobre la 
impunidad de 
violaciones de 

derechos 
humanos en 

América Latina  

Declaraciones sobre casos graves de violaciones a los derechos 
humanos. Cumple la función de sanción moral pública.  

Bogotá, 1990 -1991.  

Declaración ONU de Viena y Plan 
de Acción.  

Parrfs. 
13,27,59,60,62  

Garantizar goce pleno y efectivo de los d erechos humanos.  
Recursos para remediar agravios a los derechos humanos  

Derogar la legislación que conduzca a la impunidad  
Rehabilitación de las víctimas.  

Junio 1993.  

Informe sobre impunidad y 
conjunto de principios para la 
promoción y protección de los 

DDHH mediante la lucha contra la 
impunidad  

Todos los 
principios  

Derecho a saber, a la justicia, a la reparación. Medidas para evitar 
que se repitan las violaciones a los derechos humanos  

Joinet. 
ResE/CN.4/1997/20/Re

v.1 

Declaración sobre el derecho y el 
deber de los individuos, grupos y 
de las instituciones de promover y 
proteger los derechos humanos y 
las libertades fundamentales  

Arts. 2, 9, 14, 
18, 19 y 20.  

Medidas legislativas para el disfrute de los derechos.  
Derecho a protección y reparación.  

Apoyo a co misiones nacionales por parte del Estado  
Apoyo a la democracia.  

Restricciones a los estados que violen los DDHH.  
Derecho a denuncia, a que se examine y a que se tome decisión, 

ejecución y sentencia.  

8 de marzo de 1999  

Derecho a la restitución, 
indemnizaci ón y rehabilitación de 
las víctimas de graves violaciones a  

los DDHH  

Todos los 
artículos  

Invita a los Estados a garantizar este derecho y a tomar las 
medidas necesarias.  

Res ONU 1999/33. 23 
de abril  

Resolución ONU sobre Impunidad  Arts. 2,3 y 7  Derecho a verdad, reconocimiento público  
Derecho y deber de los Estados a un proceso justo y equitativo 

para investigar y hacer públicas las violaciones.  
Reconocimiento de las comisiones de la verdad e invita a los 

Estados a impulsarlas.  

1999/34. 23 de abril  

Estatu to de Roma (Corte Penal 
Internacional)  

Todos los 
artículos  

Sobre competencias de la Corte, crímenes de lesa humanidad, de 
guerra y de genocidio, proceso para la consideración de los casos y 

su juzgamiento.  

1998.  

3.INSTRUMENTOS   
REGIONALES 

   

Convención Americana de 
derechos humanos  

Art. 1 I, 25 y 10  Provisión de respeto y garantía.  
Derecho a recurso efectivo y a compensación.  

22/nov/1969  
18/julio/1978  

Convención Interamericana para 
prevenir y sancionar la tortura  

Arts. 
3,4,6,8,9,11,12,1

4 

Prevención de l a tortura como delito.  
Jurisdicción universal  

Juzgamiento  

9/dic/1985  
28/feb/1987  

Convención interamericana sobre 
la desaparición forzada de 

personas  

Arts. 
I,III,IV,V -X 

Sanción, cooperación y toma de medidas legislativas  
Desaparición como delito  

Jurisdicci ón universal, extradición  
Derecho a recurso efectivo  

Exclusión de la causal de obediencia debida  

09/junio/1994  

Resolución OEA sobre promoción 
y respeto del DIH  

Todos los 
artículos.  

Invita a los Estados a impulsar la promoción y protección del DIH  5/junio /2000.  
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II.  FACTORES QUE DETERMINAN LA CREACION Y EL IMPACTO DE LAS 
COMISIONES EXTRAJUDICIALES DE INVESTIGACION  

 
 
Creación  
 
Las comisiones extrajudiciales de investigación surgen en contextos de transición democrática o de 
conflicto intenso, degradado y prolongado. Un estudio comparado encontró que de 229 conflictos, 9 
fueron objeto de comisiones de verdad, 24 fueron sujeto de una Comisión nacional de investigación o 
Comisión extrajudicial, 22 de prosecución nacional y 2 de prosecución internacional23. Michelle 
Parlevliet afirma que ha habido aproximadamente 20 comisiones en el mundo desde 1970, mientras 
Daan Bronkhorst hace un listado de 40 comisiones extrajudiciales de investigación24. La diferencia en 
las cifras muestra que los parámetros para determinar la diferencia entre comisiones extrajudiciales de 
investigación y comisiones de la verdad, difieren de un autor a otro y, sobre todo, están sujetos a las 
necesidades de la sociedad que, en cada país, busca enfrentar de forma adecuada los hechos de la 
violencia política ocurridos durante el periodo de conflicto interno.  
 
Diversos estudios corroboran que las circunstancias y factores que influyen en el surgimiento de 
comisiones extrajudiciales de investigación, están asociados a las necesidades y presiones de la 
sociedad respecto del desarrollo del conflicto. Las comisiones de la verdad son un tipo específico de 
comisiones extrajudiciales de investigación, su nombre responde al objetivo que persiguen estos 
organismos: la investigación con el fin de llegar al conocimiento de los hechos de crímenes de lesa 
humanidad cometidos en el pasado y al reconocimiento  público de tales hechos, de tal forma que su 
labor permita determinar la responsabilidad (individual o colectiva) de los autores y del Estado.  
 
La mayoría de las comisiones de la verdad en América Latina se han creado cuando la justicia ordinaria 
ha sido incapaz de juzgar oportunamente a los culpables de crímenes de lesa humanidad y en contextos 
de violencia o represión estructural. Algunas han sido oficiales (creadas por mandato presidencial o 
parlamentario)25 y otras extraoficiales, creadas por iniciativa de grupos sociales comprometidos con la 
defensa de los derechos humanos (Naciones Unidas, ONG´s, Iglesia, movimientos sociales)26. 
 
El conjunto de principios elaborado por Joinet hace énfasis en la necesidad de tres condiciones para la 
implementación de las comisiones: a) deben ser creadas por ley en un contexto de restablecimiento de 
la democracia, b) debe haber garantías a testigos y víctimas así como de independencia e imparcialidad 
de las comisiones y, c) el informe de las comisiones debe hacerse público, refiriéndose a la importancia 
de los medios de comunicación con respecto al conocimiento de la verdad.  Estos requisitos determinan 
el éxito de la misión de la Comisión, ya que el que se lleve a cabo la labor de investigación 

                                                 
23 BALINT Jennifer, An empirical Study on Conflicts and their outcomes since WWI, International Human Rights Law 
Institute DePAUL University College, abril 1997. Citado en SCHLUNCK Angelika. Truth and Reconciliation Commissions 
en Internet. 
24 Bronkhorst Daan, Truth and Reconciliation, Amsterdam 1995, pp 85-89. 
25 Es el caso de la Comisión para los desaparecidos, CONADEP en Argentina, la Comisión Rettig de Chile, las comisiones 
de El Salvador y Guatemala como resultado de los acuerdos de paz, la Comisión creada en el Perú para investigar el 
asesinato de 8 periodistas, la de Sudáfrica para investigar los crímenes que se cometieron durante el régimen del Apartheid. 
26 Es el caso de Bolivia en el juicio contra García Meza, de Brasil y de Paraguay. 
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extrajudicial por iniciativa del Estado, provee de un margen de legitimidad y de garantías que facilita 
la obtención de información, al tiempo que responde a la obligación estatal de garantizar la acción de 

la justicia. 
 

 

Misión o Mandato  
 
Adicionalmente, el conjunto de principios de Joinet menciona las siguientes funciones de las 
comisiones: a) no sustituirán a la justicia ordinaria sino que su labor abarca un marco de comprensión  
más amplio con respecto a las condiciones políticas que permitieron la violación sistemática y masiva 
de los derechos humanos y la reproducción de estructuras mediante las cuales se cometieron estos 
hechos. La comprensión no es sólo un esclarecimiento del pasado sino también una toma de conciencia 
sobre el significado que dichas violaciones tienen para el actual estado de degradación del orden moral 
e institucional de una sociedad, toda vez que se relacionan con el derrumbe de valores fundamentales 
como la vida y la integridad personal. b) Sus investigaciones se referirán a todas las partes acusadas de 
presuntas violaciones (Estado, paramilitares y grupos beligerantes). c) Tendrán facultades para 
investigar todas las formas de violaciones de derechos humanos. d) Deberá analizar y describir 
mecanismos estatales del régimen infractor, identificar grupos de víctimas y a las administraciones, 
organismos y entidades privadas, reconstruyendo el papel que hubieren desempeñado. e) Preservar las 
pruebas en interés de la justicia. 
 
De otro lado, aunque sus tareas no pueden depender de lo acordado en los procesos de paz, como se 
mencionó anteriormente, las comisiones cumplen un papel fundamental en la reconciliación, ya que la 
restitución de los lazos sociales está relacionada con la conciencia y la memoria de una sociedad sobre 
su historia27. Estos aspectos se contraponen a un estado de impunidad y de resentimiento permanente. 
La publicidad de su informe y las recomendaciones tienen como fin prevenir la repetición de estos 
crímenes. Las recomendaciones tienen que ver con la función de asesoramiento de las comisiones, 
encaminadas a luchar contra la impunidad, cuyo fin, según Joinet, es preciso que apunte a: incitar a los 
autores a que reconozcan sus violaciones, invitar al gobierno  que se adhiera a los instrumentos 
internacionales no ratificados aún, proponer medidas legislativas destinados a poner en práctica estos 
principios (sobre Ejército, Policía y Justicia, fortalecimiento de instituciones democráticas, 
modalidades de reparación y prevención). 
 

De cualquier forma, es claro que la función de las comisiones es preservar el sistema de valores de la 
sociedad. La necesidad de investigar la verdad está relacionada con la necesidad de dictaminar una 
sentencia, ya que las normas morales no pueden ser protegidas sólo por la indignación pública, también 
falta la sanción judicial. El castigo es una forma de reconocer el sufrimiento de las víctimas28. Además, 
las comisiones cumplen un rol de catarsis social, ya que en casos como Sudáfrica, los testimonios 

                                                 
27 Si el funcionamiento del sistema judicial se aleja de lo que la opinión popular percibe como justicia, se pueden abrir 
brechas de desconfianza que nos remiten a la persistencia del deseo de venganza y la reivindicación del derecho a hacer 
justicia por parte de la población. En una encuesta sobre si estarían de acuerdo con el linchamiento de delincuentes, el 40% 
en Lima respondió que sí. El porcentaje de la respuesta afirmativa es mayor donde el sistema judicial es peor: entre los más 
pobres de los barrios marginales 48% o en provincias donde el narcotráfico tiene más poder, 54%. Ver Coordinadora 
Nacional de Derechos Humanos del Perú: A la intemperie-Percepciones sobre derechos humanos, Lima 1996, pp. 124-126. 
Citado por HUHLE Rainer, De Nüremberg a la Haya. Los crímenes de derechos humanos ante la justicia, problemas, 
avances y perspectivas. Centro de Derechos Humanos de Nüremberg, 1997. 
28 HUHLE Rainer, Op. Cit. 
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públicos de las víctimas y las confesiones de los violadores transmitidas permanentemente por 
emisoras y noticieros, cumplieron la función de terapia social.  

 
Otros factores que influyen en el éxito de las comisiones son: 
? ? Recursos adecuados y suficientes (dinero y personal, apoyo internacional) 
? ? El apoyo de los actores políticos del gobierno, que con frecuencia se oponen a este tipo de 
organismos por la responsabilidad que puede atribuírseles.  
? ? Qué investiga y a quiénes (el período considerado debe abarcar el momento histórico en el que se 
cometieron las violaciones, el tipo de violaciones debe ser representativo de los crímenes cometidos y 
los autores deben ser principalmente agentes del Estado, grupos paraestatales y adicionalmente, grupos 
beligerantes). Según Juan E. Méndez, “el valor de las comisiones de la verdad más exitosas es que su 
creación no estaba basada en la premisa de que no habría juicios (como en Guatemala) sino que eran 
un paso en el sentido de restauración de la verdad y oportunamente de la justicia”29 
? ? Los reportes deben establecer la prosecución de los perpetradores, la no consideración de medidas 
que contribuyan a la impunidad, el desmonte de aparatos que contribuyeron a la violencia, reformas a 
la justicia ordinaria y militar. También es importante establecer responsabilidades individuales. 
 
 
Impacto  
 
El éxito de las comisiones no sólo depende de los elementos operativos anteriores, sino principalmente 
del balance que haga el gobierno al momento de su creación, entre las demandas de justicia y lo que es 
políticamente factible. Es claro que el impacto de las comisiones es de tipo institucional  y estructural. 
Según Eduardo González Cueva, tres dimensiones de la justicia transicional deben incluirse en el 
análisis de su impacto: a) la dimensión político- estratégica, b) la dimensión ético-cultural y c) la 
dimensión técnico jurídica30.   
 
En la dimensión política están comprendidas las condiciones que determinan el mandato y la 
conformación de las comisiones, así como los alcances de los planteamientos del gobierno que quieren 
responder a las expectativas sociales con respecto a la justicia. Las condiciones que permiten un mayor 
impacto de las comisiones basado en el mandato legítimo y factible de estas, son: a) la voluntad del 
gobierno de apoyar las labores de la Comisión, lo cual constituye un contrapeso al poder de los actores 
políticos y sociales asociados con las violaciones, mediante la acción de la justicia; b) la voluntad del 
gobierno para implementar las recomendaciones de la Comisión, dar credibilidad a los hallazgos de la 
investigación, dar continuidad a las políticas en materia de garantía de los derechos y a las reformas 
institucionales necesarias.  
 
La dimensión ético-cultural se refiere a las expectativas que la sociedad tiene sobre la justicia para las 
víctimas. Se trata de una presión social que pide el castigo para los responsables (no sólo penal sino 
sobre todo moral), pues los autores de las violaciones infringieron las normas básicas de coexistencia 
social y la dignidad de las víctimas. Las comisiones surgen como una promesa moral o de cambio en la 
cultura política basada en la retribución y restauración de los factores mencionados. El impacto de las 

                                                 
29 MENDEZ Juan E., “Derecho a la verdad frente a las graves violaciones a los derechos humanos” en LA aplicación de los 
tratados sobre Derechos Humanos por los Tribunales nacionales, Editorial del Puerto, Buenos Aires, 1997. P 12. 
30 CUEVA González Eduardo, Perspectivas teóricas sobre la justicia transicional. Ensayo revisado y ampliado del original 
presentado en New School for Social Research (NY), 2000. 
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comisiones en ese sentido, se mide en el largo plazo por un aumento de la confianza en las 
instituciones judiciales, lo cual se refleja en la disminución de acciones encaminadas a hacer justicia 

por parte de miembros de la sociedad civil y en la disminución de grupos organizados de justicia 
privada (básicamente de su financiación) que muchas veces utilizan el terror como mecanismo de 
control. Los efectos se traducen también en un proceso de reconciliación. 
 
La dimensión técnico-jurídica tiene que ver con la capacidad administrativa del sistema judicial y con 
los recursos necesarios para responder adecuadamente a los casos que deben procesarse y castigarse. 
Los retos propios de esta dimensión deben ser sopesados por el gobierno para que las metas y 
recomendaciones de las comisiones se cumplan de manera adecuada. El impacto en estos aspectos se 
traduce en la aplicación de reformas administrativas y en las medidas legislativas que permitan una 
mayor efectividad, transparencia y democratización en la justicia. Establecer responsabilidades 
individuales es fundamental para el éxito de la justicia transicional, ya que contribuye al 
esclarecimiento total de los hechos y facilita a los tribunales nacionales la labor de procesar penalmente 
a los responsables. En Guatemala, por ejemplo, los acuerdos de paz fijaron que la Comisión de la 
verdad no debía establecer responsabilidades individuales. Las leyes de amnistía, punto final31 y 
obediencia debida también pueden ser un obstáculo, como lo demuestran el caso de El Salvador y el de 
Chile, en donde la Comisión no tuvo ningún efecto jurídico debido a la ley de amnistía vigente desde 
1978. 
 
El balance entre estas tres dimensiones, determina entonces el adecuado funcionamiento de las 
comisiones y sus efectos en el post-conflicto. Los retos en estos campos deben moldear la estructura y 
mandato de las comisiones extrajudiciales de investigación. 
 
En conclusión, las comisiones extrajudiciales de investigación contribuyen al difícil proceso de 
reconciliación, que es la base de una paz duradera, ya que su función se dirige a: a) emitir un registro 
histórico de las violaciones de derechos humanos que informe sobre lo que pasó y que prevenga de la 
repetición de estos hechos; b) cumplen el papel de un foro público para decidir medidas específicas de 
reparación, rehabilitación y compensación de las víctimas; c) emitir recomendaciones y avances en 
materia de investigación que sirvan de base para posteriores procesos de prosecución32. 
 
Por último, es necesario mencionar algunos elementos o indicios que muestran que la reconciliación va 
por buen camino. Priscilla Hayner33 señala tres aspectos claves: a) la forma de enfrentar el pasado en la 
esfera pública (si hay amargura en declaraciones públicas o si se refieren los hechos mesuradamente), 
la relación entre oponentes anteriores (militares y fuerzas de izquierda por ejemplo) y la existencia de 
una sola versión del pasado, no muchas (un solo universo de comprehensión ). De igual forma, la 
negación del pasado y de los abusos es un obstáculo para la reconciliación tanto como para la 
conformación de una Comisión extrajudicial de investigación. En este sentido, es importante el 
pronunciamiento oficial para pedir perdón y la reparación, ya que ambos mecanismos reconocen la 
responsabilidad del Estado en los hechos (por aquiescencia o participación directa).  
 

                                                 
31 Estas leyes establecen la finalización de un régimen restrictivo y la iniciación de uno democrático, impidiendo el 
juzgamiento, a partir de ese momento, de crímenes cometidos durante el primero. 
32 SCHLUNCK Angelika, Op. Cit. 
33 HAYNER Priscilla, “In Pursuit of justice and reconciliation: contributions of Truth telling” en ARNSON Cinthya, 
Comparative Peace Processes, Woodrow Wilson Center Press- Stanford University Press, Washington D.C., 2000. 
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III.  EXPERIENCIAS DE COMISIONES EXTRAJUDICIALES DE INVESTIGACIÓN EN 
COLOMBIA  

 
 
En Colombia hay diversas experiencias de comisiones extrajudiciales de investigación que siguen 
algunos de los parámetros mencionados anteriormente, con la salvedad de que se dedican a un 
determinado caso o conjunto de casos en particular. 
 
1  La primera experiencia, es la de la Comisión para la superación de la violencia. Este fue un 
grupo de investigación pactado entre 1990-1991 como resultado de los acuerdos de paz entre el EPL y 
el Quintín Lame de un lado, y el gobierno del otro. Funcionó durante 1991 con el fin de hacer un 
diagnóstico de las causas de la violencia en las diversas zonas donde operaban estos grupos. También 
tenía como fin hacer recomendaciones al gobierno desde una óptica social y de derechos humanos. 
Tuvo su origen en la propuesta de Raúl Aragón, experto invitado en desarrollo de los servicios de 
asesoramiento de Naciones Unidas a Colombia. Luego, en noviembre de 1990, la Comisión 
Colombiana de Juristas propuso la creación de una Comisión para la superación de la violencia 
inspirada en esta propuesta. 
 
Esta Comisión no tuvo atribuciones específicas de integración en materia pseudo judicial, la 
investigación que se pudo hacer fue de tipo sociológico o antropológico. Recomendó crear un grupo de 
trabajo para el esclarecimiento, reparación y sanción de graves hechos de violencia.   
 
2. Con base en esta propuesta y en la de la Comisión mixta de derechos humanos que se creó en 
virtud del decreto 1533 de 199434, se presentó una idea para crear una Comisión para el 
esclarecimiento, reparación y sanción de graves violaciones a los derechos humanos. Estaría integrada 
por miembros del Estado, ONG’s, sociedad civil (participación nacional e internacional), funcionaría 
por un periodo de seis meses prorrogable hasta por cinco años y tendría por objeto recibir denuncias, 
investigar casos y producir informes en relación con estos. Tendría la función de impulsar la 
investigación y decisión judicial y la reparación económica y psicosocial de las víctimas. Esta 
propuesta no pudo ser considerada por la Comisión 1533, porque esta debió terminar cuando el 
presidente Samper declaró en agosto de 1995 estado de conmoción interior que decretó una serie de 
medidas que iban en contravía de acuerdos logrados en materia de derechos humanos. 
 
3. La tercera experiencia fue la creación de la Comisión para investigar las masacres ocurridas en 
Trujillo  entre 1988 y 1991. Se creó en septiembre de 1994 en virtud del acta de entendimiento del caso 
llevado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Entre los representantes de las 
víctimas y el gobierno se acordó crear una Comisión por un periodo de tres meses para investigar los 
hechos en que fueron asesinadas 107 personas en Trujillo, Valle del Cauca. Estaban implicados 
paramilitares y otros miembros de la Fuerza Pública. Esta Comisión estaba bajo la supervisión de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos e integrada por representantes del Estado y ONG’s. 
 
Las conclusiones de la Comisión se recogieron en un informe en el que se concluyó que, al menos 
sesenta y tres personas habían sido asesinadas por la acción conjunta de los paramilitares y el Ejército, 
y que los procedimientos en las cortes civiles como en los tribunales militares tenían errores 

                                                 
34 Producto del acuerdo de paz entre la Corriente de Renovación Socialista y el gobierno para tratar los asuntos en materia 
de derechos humanos. Participaron miembros del Estado, de la Fuerza Pública, ong’s, Iglesia, Cruz Roja. 
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significativos. Los resultados del informe esclarecieron 35 masacres y formularon recomendaciones 
que llevaron al Presidente a reconocer la responsabilidad del Estado, pedir perdón ante la sociedad y 

el presidente Samper prometió una actuación inmediata (ordenó la suspensión de Ureña que había sido 
ascendido a Coronel, lo cual provocó un desacuerdo entre el Ministerio de Defensa y el Estado Mayor 
de las Fuerzas Armadas). Sin embargo, en 1996, el padre Javier Giraldo, representante de las víctimas 
de Trujillo en las negociaciones con el gobierno, informó a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos que ningún funcionario del Estado (incluidos oficiales policiales y militares) había sido 
sentenciado por su participación. La Comisión fue exitosa en el esclarecimiento de la verdad. 
 
4. La unidad de  Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación, que fue creada a fines de 1994 
y comenzó a funcionar en octubre de 1995, constituye otra experiencia valiosa. 
 
5. El tribunal Especial de Instrucción para investigar hechos del Palacio de Justicia en 1985, se intentó 
crear durante el gobierno de Barco, con el fin de investigar delitos que pudieran causar especial 
conmoción social. Fue declarado inconstitucional por la Corte Suprema de Justicia. 
 
6. El proyecto Colombia Nunca Más, adelantado por distintas ONG’s y que abarca un periodo de 
investigación bastante amplio (desde 1970 hasta hoy), que constituye un esfuerzo fundamental en el 
esclarecimiento de crímenes cometidos por miembros de organismos estatales y paramilitares. 
 
 
Programa de Impulso a las Investigaciones por violaciones de Derechos Humanos  
 
Este programa adelanta las labores de impulso y seguimiento a casos por violaciones a los Derechos 
Humanos a través del área de Casos (que apoya la labor de comités, comisiones y grupos de trabajo 
intersectorial), que a su vez hace parte del Programa Presidencial de Derechos Humanos y DIH de la 
Presidencia de la República (anterior Consejería Presidencial para los Derechos Humanos). El 
Programa Presidencial de Derechos Humanos y DIH comprende, además del área de Casos, el área de 
Políticas y el Observatorio de Derechos Humanos. La evaluación del Programa de Impulso a las 
Investigaciones se hace de acuerdo a la forma en que este ha respondido a las necesidades que 
justificaron su creación, por medio de las labores del área de Casos en sus distintos escenarios de 
acción. 
 
Razón de ser 
La misión  o razón de ser del Programa de Impulso a las investigaciones es prevenir, promover, 
proteger y garantizar los derechos humanos así como impulsar y atender las consecuencias de casos 
identificados como graves violaciones de los derechos humanos y el DIH. Además, como un objetivo 
más específico, el Programa quiere “contribuir a la vigencia del derecho a la justicia en relación con 
casos de violación de los derechos humanos tramitados ante el sistema interamericano de protección 
de los derechos humanos”. Así, el programa se plantea como un sistema de información, seguimiento e 
impulso de los casos graves de violaciones que le permita al Estado defenderse ante los organismos 
internacionales. 
 
Para cumplir tal misión, el Programa de Impulso a las investigaciones se plantea los siguientes 
objetivos : 
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a) Proveer apoyos institucionales y logísticos a los organismos de investigación del Estado para el 
impulso de los procesos penales y disciplinarios por casos que se tramitan ante el sistema 

interamericano de protección a los derechos humanos. 
b) Contribuir a la coordinación entre el ejecutivo, los organismos de investigación y las 

organizaciones no gubernamentales respecto del esclarecimiento de hechos por casos tramitados 
ante el sistema interamericano de protección de los derechos humanos. 

c) Atender a las recomendaciones relacionadas con el esclarecimiento de los hechos que sean 
formuladas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos o por la Corte IDH, en relación 
con casos respecto de los cuales exista trámite de solución amistosa o haya informe sobre artículos 
50 (se declara responsable al Estado colombiano) y/o 51 (en los que se hace público el informe una 
vez se establece la responsabilidad del Estado) de la Convención Americana sobre derechos 
humanos.  

Estos objetivos se han ampliado en la práctica, para atender recomendaciones e impulsar casos que se 
encuentran ante otros organismos internacionales. 
 
Las metas  planteadas o resultados esperados para el cumplimiento de los objetivos anteriores son: 
a) Recibir y tramitar ante los organismos competentes quejas por violaciones de los derechos humanos 

y el DIH 
b) Promover y participar de comisiones encaminadas a superar la situación de impunidad y adelantar 

distintas gestiones tendientes a facilitar el ejercicio de los derechos a la vida, la integridad y la 
libertad de las personas en casos concretos. 

c) Mejorar la sistematización de los casos para crear el sistema único de información sobre el estado 
de los casos de violaciones a los derechos humanos y de infracciones al DIH. 

d) Acompañar y asesorar al Ministerio de Relaciones Exteriores en el trámite y cumplimiento de 
compromisos internacionales en casos de violaciones de derechos humanos que contra Colombia se 
siguen en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, el Comité del Pacto de la Organización de las Naciones Unidas y sus relatorías35 

e) Impulso, seguimiento, apoyo interinstitucional a casos graves de violaciones a los derechos 
humanos e infracciones al DIH en los que las víctimas son poblaciones vulnerables (indígenas, 
trabajadores, defensores de derechos humanos, periodistas, negritudes, entre otros). 

 
Estructura 
Para cumplir con las metas y objetivos descritos anteriormente, el Area de Casos cuenta con 8 asesores 
quienes atienden regiones específicas del país, poblaciones especialmente vulnerables y 
acompañamiento de casos internacionales; 1 secretaria y tiene apoyo del asistente de dirección. El área 
de Casos cuenta con recursos de cooperación internacional (aportes de Países Bajos por 200 millones 
de pesos para 2 proyectos puente en los que se adelantan cerca de 102 investigaciones, cada uno de 100 
millones, así como de la AID) y del Departamento Administrativo de la Presidencia. Cuatro de los 
asesores son financiados con recursos provenientes de entidades internacionales. Esta situación no es la 
más adecuada para la estabilidad del área de casos, ya que si en determinado momento falta la ayuda 
internacional, se vería amenazado el recurso para personal. Es necesario conseguir apoyo financiero de 
las instancias gubernamentales para estos 4 asesores. 
 
                                                 
35 Seguimiento de casos que contra Colombia se adelantan en instancias Internacionales, Grupo de Trabajo 
Interinstitucional. Considera casos individuales, soluciones amistosas (caso UP), medidas cautelares y provisionales de la 
Comisión IDH (Comité de Derechos Humanos Departamento del Meta, Tulúa, CREDHOS, ASFADDES, Periodistas, 
Comunidades de Paz de San José de Apartadó, entre otros, 
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Los escenarios de acción del Area de Casos son los comités, comisiones y grupos de trabajo 
intersectorial para la prevención, protección, garantía de los derechos humanos e impulso de casos 

considerados graves violaciones. Actualmente el grupo de trabajo interinstitucional se encarga del 
seguimiento de casos que contra Colombia se adelantan en instancias internacionales; adicionalmente 
hay 6 comisiones intersectoriales de derechos humanos del orden nacional de las cuales hace parte el 
Programa Presidencial de Derechos Humanos y DIH (entre las que se encuentra el Comité Especial de 
Impulso a Casos graves de violaciones a los derechos humanos36); hay 12 comisiones intersectoriales 
de impulso y seguimiento de casos de violaciones de derechos humanos en el orden regional; y 5 
grupos de trabajo intersectorial para el monitoreo de casos de violaciones a los derechos humanos en 
los pueblos indígenas. Estas Comisiones son creadas por decreto en su mayoría, algunos de los cuales 
se encuentran en trámite, como el de la Comisión de Barrancabermeja, otros están en proceso de 
formulación. Las Comisiones tienen como objeto fundamental realizar las actividades necesarias, en 
coordinación con las autoridades competentes, para promover las investigaciones en materia de 
Derechos Humanos. Son de carácter tripartito con participación de la comunidad internacional, 
organismos del Estado y organizaciones de la sociedad civil. 
 
Evaluación del cumplimiento de misión, objetivos y metas 
 
? ? La labor de promoción, impulso y atención de consecuencias de casos graves de violaciones a los 
derechos humanos se ha adelantado adecuadamente a través del monitoreo en terreno de las regiones 
donde se presentan casos graves de violaciones de derechos humanos. Sin embargo, no existe un 
sistema de información que permita hacer una evaluación detallada de la labor de las comisiones y de 
los grupos de trabajo, ya que no hay un seguimiento que muestre el tipo de acción adelantada, sus 
logros y los casos en los que se responde adecuadamente a las necesidades de la población y de la zona. 
Necesidad: diseñar un sistema de información que permita hacer una evaluación de las comisiones, 
para ello puede ser útil asignar un coordinador encargado de esta tarea para cada instancia. 
 
? ? La labor de los comités y comisiones intersectoriales así como de los grupos de trabajo no ha sido 
efectiva en el mejoramiento o estabilización de la situación de orden público en las regiones en donde 
operan (Arauca, Costa Atlántica -Sur de Bolívar sobre todo-, Valle del Cauca, Sur del país –Nariño-) 
ya que, la evolución del conflicto armado y el bajo grado de control territorial por parte del Estado, 
hacen difícil un impacto en la prevención, protección y garantía de los derechos humanos. 
 
? ? Con respecto a los apoyos institucionales y logísticos para el impulso de casos de graves 
violaciones a los derechos humanos, así como la creación de instancias de coordinación entre ONG´s, 
organismos de investigación del Estado respecto del esclarecimiento de hechos de violaciones 
tramitados contra Colombia, el Programa de Impulso a las Investigaciones ha respondido de forma 
adecuada mediante la acción coordinada de dichos organismos e instituciones. Las comisiones 
responden a este objetivo ya que son de carácter tripartito y cuentan con la participación de la 
                                                 
36 Creado por decreto 2429 del 1 de diciembre de 1998. Este comité es una instancia presidida por el Vicepresidente de la 
república y conformada por el Procurador General y el Fiscal General. El Defensor del Pueblo y el Director de la Oficina 
del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos, asisten como invitados Permanentes. La labor del Comité 
está enfocada al impulso de las investigaciones por violaciones a los derechos humanos. Dicho Comité ha considerado 30 
casos, que son los que se encuentran ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para seguir recomendaciones 
(posteriormente se dividieron algunos de estos en dos o tres casos, para un total de 35). Entre estos casos se cuentan los de 
defensores de derechos humanos y varios hechos de homicidios colectivos realizados por las autodefensas, así como 
infracciones al DIH cometidas por la guerrilla (el caso de los tres indigenistas norteamericanos). El documento sobre el 
estado actual de los casos adelantados por este comité, se encuentra en actualización. 
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Vicepresidencia de la República, los Ministerios del Gobierno Nacional, las autoridades 
departamentales y locales, la Fuerza Pública, la Red de Solidaridad Social, la Procuraduría General, la 

Defensoría del Pueblo, la Fiscalía General y ONG´s como el Colectivo de Abogados José Albear 
Restrepo, CODHES, Sembrar, la CGTD, entre otras.  
 
? ? Con respecto al cumplimiento de las recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, que es uno de los objetivos principales, se comprobó que de aproximadamente 56 
recomendaciones en 20 casos con informes de artículo 51, las acciones que se han llevado a cabo 
muestran como resultado el seguimiento a satisfacción de 19 recomendaciones (estas son las que se 
refieren a la adopción de medidas legislativas para que se juzguen adecuadamente los crímenes de lesa 
humanidad; en cuanto a la reparación, algunas se han cumplido parcialmente y otras es difícil 
determinar si se trata de una reparación integral y apropiada). Es decir, menos del 40% de las 
recomendaciones se han cumplido. Lo que es más grave, las que se refieren al sometimiento de los 
casos a la justicia ordinaria no han mostrado un resultado satisfactorio, sea porque el caso se archivó, 
hubo absolución, se resolvió en instancias de la justicia penal militar o porque la Procuraduría 
Delegada para las Fuerzas Militares o para la Policía, se abstuvo de emitir declaración alguna. De otro 
lado, en uno de los casos, el comando que dirigió el operativo durante el cual sucedieron los hechos, 
participó como juez en el proceso. Este objetivo no se ha cumplido a cabalidad, además porque las 
recomendaciones de la Comisión IDH de emitir un informe oficial y público sobre determinados casos, 
tampoco se ha realizado. Para responder a las soluciones amistosas para los casos de la Unión 
Patriótica el gobierno creó el Comité de trabajo para una solución amistosa en el caso de la UP. 
 
? ? El área de Casos ha servido para recibir y tramitar ante los organismos competentes quejas por 
violaciones de los derechos humanos y de DIH, ya que actualmente atiende un número considerable de 
casos al mes. 
 
? ? El sistema único de información sobre el estado de los casos de violaciones a los derechos humanos 
y de infracciones al DIH, no está consolidado. Por esta razón, no es posible contabilizar el número de 
casos totales que actualmente adelanta el Area de Casos. Aunque existe una evaluación del Comité 
Especial de Impulso a Casos (de 35 casos) y una del Proyecto Puente Fase (64 investigaciones), estas 
son sólo una muestra del total de casos y por eso no es representativo del universo. Además, los 
indicadores utilizados para medir los logros (que corresponden al número de medidas adoptadas en 
cada una de las etapas de investigación judicial) no son útiles porque contra una sola persona se pueden 
proferir varias medidas. Es necesario crear otros indicadores para evaluar la labor de la justicia, sobre 
todo que sean pertinentes para evaluar el cumplimiento de sentencias y sanciones. Algunas limitaciones 
para consolidar la información se presentan en términos de personal, ya que es muy difícil que el 
volumen de casos que se atienden pueda ser sistematizado por medio de planillas o métodos similares, 
sólo con 8 asesores y 1 secretaria.  
 
? ? Necesidad: asignar recursos para contratar personal especializado en creación y manejo de bases de 
datos sobre derechos humanos y personal especializado en la parte técnica para la sistematización de la 
información. Adicionalmente, se requiere personal permanente encargado de introducir los datos que 
alimenten esta base, ya que los asesores están encargados de la parte de seguimiento e impulso. Esto 
permitirá crear una estrategia global de sistematización de la información que contribuya a consolidar 
el sistema único sobre derechos humanos y que permita la consulta al público en general, así como una 
evaluación adecuada en materia de avance judicial. 
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? ? El acompañamiento y la asesoría al Ministerio de Relaciones Exteriores en el trámite y 
cumplimiento de compromisos internacionales en casos de violaciones de derechos humanos que 
contra Colombia se siguen en organismos de protección y promoción de dichos derechos, ha 
presentado dificultades ya que, para atender las diferentes instancias es necesario adelantar acciones 
por medio de los cónsules o embajadores de Colombia en países donde se encuentran dichas instancias 
de protección y observancia. En la mayoría de los casos, los cónsules o embajadores no conocen bien el 
sistema y la normatividad internacionales de protección de los derechos humanos y del DIH. Es 
necesario diseñar una estrategia que permita coordinar las acciones en este ámbito. 
 
? ? Las comisiones y grupos de trabajo intersectoriales, constituyen un esfuerzo valioso en el impulso y 
seguimiento de casos de violaciones de derechos humanos en poblaciones vulnerables.  
 
En resumen, el Programa de impulso a las investigaciones constituye un insumo para la creación de una 
comisión extrajudicial de investigación, en lo que respecta a: a) la información que puede recoger del 
estado actual de los casos de violaciones de DDHH y DIH, una vez implementado el sistema único de 
información; b) la visión global y el seguimiento de la situación de derechos humanos en zonas donde 
el conflicto se desarrolla con mayor intensidad y en circunstancias que muestran la degradación del 
conflicto y/o la violencia masiva y sistemática contra sectores de la población civil (comprensión); c) 
Apoyo con recursos logísticos e institucionales a los organismos de investigación del Estado; d) en 
tanto instancia útil para ejercer control social, mediante la publicidad de la información, para que se 
lleven a cabo la reparación e indemnización de las víctimas y familiares de las víctimas de violaciones 
de DDHH. 
 
El Programa de impulso a las investigaciones no podría convertirse en una comisión extrajudicial de 
investigación en caso de crearse esta última, ya que aquél es una instancia estatal, su función no es de 
investigación sino de impulso y seguimiento mediante la coordinación interinstitucional, y los casos 
que tienen prioridad son los que se tramitan contra Colombia ante organismos internacionales. Este 
Programa es útil en materia de información y serviría para adelantar la tarea de preservación de las 
pruebas, propia de las comisiones extrajudiciales de investigación. Llama la atención que, a pesar de las 
dificultades mencionadas, el programa de impulso a casos por violaciones de Derechos Humanos 
no ha solicitado los recursos necesarios para que el sistema único de información de casos de 
violaciones de derechos humanos y DIH, sea financiado a través del Presupuesto General de la 
Nación.  
 
Las metas que se plantea el Area de Casos para el 2002 son: el impulso de 1045 casos en el plano 
aplicativo de las recomendaciones, la sistematización de la información del total de casos, adelantar el 
proyecto macro de lucha contra la impunidad que financia el Gobierno de Holanda. Estas metas pueden 
representar un gran avance para el programa, pero es necesario que se establezcan los costos 
específicos para estas. 
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SEGUNDA PARTE. EXPERIENCIAS DE COMISIONES DE LA 
VERDAD EN SUDAFRICA, EL SALVADOR Y GUATEMALA  

 
 

 
I. CRITERIOS PARA EVALU AR LAS COMISIONES DE LA VERDAD  

 
 
Esta parte es un estudio comparativo de las comisiones extrajudiciales de investigación –más conocidas 
como comisiones de la verdad- que se llevaron a cabo en Sudáfrica, Guatemala y El Salvador. 
 
El estudio comparado de la Comisión de Esclarecimiento Histórico de Guatemala (en adelante la 
CEH), la Comisión de la Verdad para El Salvador y la Comisión de Verdad y Reconciliación de 
Suráfrica (TRC37), tiene dos propósitos. El primero, determinar, a partir de la experiencia internacional, 
los factores que son decisivos en el éxito o fracaso de este tipo de comisiones. El segundo es arrojar 
luces sobre las necesidades operativas y las condiciones políticas mínimas a cumplirse para Colombia, 
en caso que el gobierno se plantee la posibilidad de crear una comisión extrajudicial de investigación. 
 
Los casos seleccionados para el estudio comparativo, obedecen a diversos criterios. En primer lugar, se 
tuvo en cuenta la similitud del conflicto colombiano con los de estos países, ya que factores como el 
tipo de actores enfrentados, las alternativas para darle solución al enfrentamiento armado y el tipo de 
violencia, influyen en el mandato y naturaleza de las comisiones de la verdad. Por esta razón se 
seleccionaron las experiencias de Guatemala y El Salvador, ya que, de toda América Latina, estos 
procesos son los que más se asemejan por sus características al colombiano. La participación de grupos 
guerrilleros y de estructuras paramilitares en la violencia política, la importancia de la ayuda de Estados 
Unidos al Ejército para recuperar el control territorial y la búsqueda de una salida negociada al 
conflicto por medio del diálogo con los grupos insurgentes, son aspectos comunes a los tres países. 
Aunque debe hacerse la salvedad que en Colombia el régimen es democrático y no dictatorial como fue 
durante años en Guatemala y El Salvador (diferencias que serán tratadas más adelante), en principio los 
anteriores factores hacen comparables estos tres casos. 
 
De otro lado, la inclusión de la comisión de verdad y reconciliación de Sudáfrica obedece a la 
necesidad de considerar procesos de transición política que se llevan a cabo bajo la forma de una 
democratización gradual (como el caso de Chile) y no por la revolución o la fuerza de las armas. Este 
tipo de transiciones por lo general no están acompañadas de reformas radicales a la estructura política, 
como ocurrió en las aperturas democráticas de Argentina y de Centro América después de las 
dictaduras. Las transiciones de Sudáfrica y Chile no son resultado de un acuerdo negociado de guerra 
civil entre actores armados como en Centro América, pero tienen en común con las transiciones de 
estos países la fórmula del poder compartido al interior del gobierno como estrategia de las 
negociaciones para alcanzar la paz38. La transición en Sudáfrica desde el racismo autoritarista hacia una 
democracia constitucional y multi-racial en 1994, dio fin al régimen de Apartheid, basado en la 
                                                 
37 Siglas del nombre en inglés Truth and Reconciliation Commission. 
38 ADEKANYE Bayo, From Violence to Politics: key issues internationally, paper presentado en la Red de Estudios Etnicos 
(ESN) a la conferencia “From violence to politics” organizada por INCORE, University of Ulster at Magee College, 
Derry/Londonderry, Northern Ireland, Junio 27-30 2001. 
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discriminación y restricción de los derechos de la mayoría negra por parte de una minoría blanca que 
había monopolizado las instituciones del gobierno. Así, la solución al conflicto sudafricano, 

fundamentalmente étnico, dio origen a un ‘pacto’ (más que negociación) con características distintas a 
las de la solución negociada de Centro América. Si bien incluía una distribución compartida del poder, 
lo que estaba en juego en la negociación era principalmente la reconciliación a través de la 
consolidación de la nación y el consenso en torno a lo que cada grupo entendería por proyecto nacional, 
más que un programa de transición política o un cambio en la estructura de las instituciones 
democráticas. 
 
En este sentido, se pueden establecer similitudes con el proceso colombiano, pues en este caso la 
negociación entre los grupos subversivos y el gobierno se adelanta en el marco de reglas e instituciones 
democráticas con previa existencia histórica. De esta forma, en caso de llegar a un acuerdo de paz 
definitivo, la transición colombiana (de la guerra a la paz) consistiría más en un proceso gradual de 
‘estabilización’ democrática similar al de Sudáfrica, que en una democratización del sistema político, 
pues se supone que las instituciones tienen las características democráticas fundamentales -al menos en 
términos formales. Así, lo más probable es que el resultado de las negociaciones sea una distribución 
del poder entre las partes como en Sudáfrica y Centro América, y que el debate en la mesa siga girando 
en torno a la discusión sobre políticas económicas y sociales para la población más pobre. Por último, 
cabe mencionar que la comisión de la Verdad y la Reconciliación de Sudáfrica es considerada una de 
las más sofisticadas y exitosas. 
 
El análisis comparativo de las comisiones extrajudiciales de investigación se desarrolla en tres fases. La 
primera, examina dos dimensiones relacionadas con el funcionamiento : a) las atribuciones de las 
comisiones o poderes formalmente establecidos en el mandato y b) los aspectos operacionales que 
muestran su desempeño en la práctica. El objetivo de la evaluación es establecer si el funcionamiento 
de las comisiones fue apropiado para: esclarecer la verdad sobre los crímenes del pasado, explicar las 
causas y/o estructuras de la violencia y establecer responsabilidades. Esta evaluación permitirá 
establecer las dificultades más comunes en los casos del estudio y clasificarlos de acuerdo a su 
funcionamiento. 
 
La segunda fase consiste en la evaluación de las comisiones de acuerdo a su impacto  en el post-
conflicto. Esta evaluación se hace con el fin de determinar si el impacto de estos organismos ha sido 
apropiado: si las recomendaciones de las comisiones se han aplicado, principalmente aquellas 
relacionadas con las medidas para reducir la impunidad (prosecución y sanción de los responsables), la 
reparación de las víctimas y la reconciliación.  
 
Por último, mediante la comparación, se hace un análisis de la relación entre el funcionamiento y el 
impacto de las comisiones y se examina la importancia de los factores estructurales  en el relativo 
éxito o fracaso de estos organismos extrajudiciales de investigación (como el tipo de transición a la 
democracia, el cambio de gobierno después de firmados los acuerdos que crean la comisión, la 
implementación de reformas institucionales en el post-conflicto, y los cambios en las condiciones 
socioeconómicas de la población). 
 
Antes de entrar a desarrollar la primera parte, vale la pena decir que se estableció como parámetro de 
evaluación, un “tipo ideal” inexistente en la realidad pero al cual se aproximan o se alejan las 
experiencias examinadas. La inclusión de múltiples variables para evaluar cada una de las dimensiones 
de las comisiones, tiene como fin matizar los resultados y partir de la base que toda experiencia con 



Departamento Nacional de Plane ación  
DJS- GEGAI 
 
 

 

 

 

25 

este tipo de instancias de esclarecimiento público de la verdad, tiene un margen de error, en la medida 
en que las expectativas son muy altas y las posibilidades -en un momento de grandes tensiones y en el 

que aún no se ha terminado definitivamente el conflicto- son difíciles. En cualquier caso, las críticas de 
uno u otro lado de las partes con intereses divergentes, son inevitables. En este sentido, es importante 
mencionar que es la combinación de los diversos factores (los poderes legales establecidos en el 
mandato, los aspectos operacionales, el seguimiento de las recomendaciones, y el contexto político) la 
que determina el éxito de las comisiones en el esclarecimiento de la verdad y en los avances hacia la 
justicia y la reconciliación en la sociedad post-conflicto. 
 
 
 

II.  EVALUACION DE LAS COMISIONES DE LA VERDAD SEGÚN SU 
FUNCIONAMI ENTO  

 
 
La función de las comisiones extrajudiciales de investigación es conocer las causas de la violencia, 
identificar sus mecanismos y estructuras, investigar los hechos más graves de violaciones y establecer 
las responsabilidades correspondientes. Diversos estudios se han hecho para evaluar las anteriores 
funciones. Sin embargo, en la mayoría de los casos se confunden aspectos operacionales de las 
comisiones -como los recursos financieros y humanos- con los factores que influyen en su impacto –
como el reconocimiento oficial de los resultados consignados en el informe de las comisiones39.  
 
Aunque Priscilla Hayner hace una distinción de las dimensiones que influyen en el éxito de las 
comisiones, no distingue entre funcionamiento e impacto. Para facilitar la comprensión de las variables 
con un papel decisivo en el funcionamiento  de las comisiones, se identificaron dos dimensiones: los 
factores que determinan las atribuciones y poderes formales de las comisiones (ver cuadro 1) y otra 
dimensión en la que se mide el desempeño de estos órganos,  incluyendo variables para medir el grado 
de operatividad y el resultado de la labor de investigación (ver cuadro 2).  
 
La información consignada en el cuadro 1 sobre las atribuciones , muestra que el procedimiento por el 
que se establece una comisión de verdad y el nombre o personalidad que decide respaldarla, 
constituyen la base de su legitimidad en un principio. Las comisiones de El Salvador, Guatemala y 
Sudáfrica son todas oficiales, es decir, respaldadas por la iniciativa del gobierno, aunque las dos 
primeras con un componente adicional, que es el auspicio de Naciones Unidas, favorable a la 
legitimidad de estos órganos en el ámbito internacional. En Guatemala y El Salvador las funciones de 
las comisiones se definieron por medio de un acuerdo de paz y no por debate público como en 
Sudáfrica, lo cual redujo la participación de la sociedad en la definición de sus objetivos y poderes y, 
por ende, el soporte público en el ámbito nacional (más en la Comisión de la Verdad del Salvador que 

                                                 
39 Los estudios comparados más conocidos son los de Priscilla Hayner: “Fifteen truth commissions –1974 to 1994: A 
comparative study” en Human Rights Quarterly (1994) vol 16, No. 4, The Johns Hopkins University Press, Novembre 1994, 
pp 598-655. De la misma autora Verdades Nunca Reveladas, en Documentos presentados a la Conferencia "Comisiones de 
la Verdad: experiencias históricas y lecciones para el Perú", Viernes 2 de Febrero del 2001. La clasificación detallada de los 
datos sobre 5 comisiones hecha por un grupo de investigación sobre el tema y consignados en la página 
www.TruthCommission.org. Harvard Law School Human Rights Program, Truth Commissions: A Comparative Assesment, 
Report of an interdisciplinary discussion held at Harvard in May 1996, Cambridge, MA: 1997. Ver también Marck 
Ensenalco, “Truth Commissions for Chile and El Salvador: a Report and Assesment” en Human Rights Quarterly (1994), 
op. cit., pp 657-673.  
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en la CEH). Este aspecto tuvo una influencia positiva definitiva en el éxito de sus investigaciones, 
pues fue un factor que contribuyó a aumentar los niveles de legitimidad de la comisión. 

 
De otro lado, el mandato de las comisiones establece la amplitud conferida para investigar 
determinados actos de violencia en un periodo de tiempo específico, las funciones que se asignan a la 
comisión en el campo de la justicia (establecer responsabilidades individuales, su papel en la 
prosecución, la condicionalidad de las leyes de amnistía a los hallazgos de la comisión) y el alcance de 
sus recomendaciones. De los anteriores aspectos, el más importante es el alcance de las comisiones en 
el campo de la justicia, determinado por la existencia de leyes de amnistía y la posibilidad de establecer 
responsabilidades individuales.  
 
De acuerdo con la información del cuadro 1, se pueden clasificar las comisiones, según sus 
atribuciones y poderes , así: La TRC de Suráfrica es el caso con mayores atribuciones legales y con un 
amplio apoyo a nivel nacional e internacional, la Comisión de la Verdad del Salvador se encuentra en 
un punto medio con amplias atribuciones para investigar y establecer responsabilidades pero sin poder 
en materia de juicios formales o citaciones a audiencias públicas, con un apoyo limitado entre la 
sociedad (debido a la negociación que a puerta cerrada entre guerrilla –FMLN- y gobierno dio 
nacimiento a la comisión). La CEH de Guatemala representa el caso más limitado por su mandato, ya 
que no se le permitió remitir casos a la justicia penal ni señalar individualmente a los responsables. Sin 
embargo, esta comisión contaba con amplio apoyo de sectores de la sociedad civil ansiosos por conocer 
la verdad sobre sus familiares y los crímenes cometidos, y que habían colaborado previamente con el 
proyecto de comisión de verdad no oficial adelantado por la Arquidiócesis de Guatemala 
(Recuperación de la Memoria Histórica, REMHI). Este aspecto se hace más claro en la parte operativa 
de la comisión. 
 
La información resumida en el cuadro 2 muestra los factores que influyen en el desempeño  de las 
comisiones en términos de operatividad y de resultados de la investigación. Los aspectos más 
importantes de la operatividad son la composición de las comisiones (si sus miembros son nacionales o 
extranjeros y si son representativos de los diversos sectores de la sociedad civil) y la diversidad en la 
formación de los comisionados (es un elemento que permite medir la capacidad de las comisiones para 
elaborar una comprensión más amplia de la violencia, así como una investigación menos sesgada de los 
hechos). Los recursos económicos, aunque son importantes, deben ser evaluados de acuerdo al  número 
de comisionados y de personal de apoyo, al volumen de los casos a investigar, al tiempo con que cuenta 
la comisión para dicha investigación y al periodo histórico cubierto. Los métodos de la investigación 
permiten determinar en que medida hubo colaboración amplia de las partes en el esclarecimiento de los 
hechos, que seguridad se les dio a los testigos y la importancia dada a la comisión por los medios de 
comunicación, así como el nivel de comprehensión del informe o los temas que trató a profundidad. 
 
De acuerdo con los factores mencionados en el desempeño  de las comisiones, estas se pueden 
clasificar así: la TRC de Sudáfrica es la que presenta un desempeño más alto, pues los recursos (18 
millones de dólares al año) y el personal de apoyo (400 personas) para sus labores son los más 
numerosos y sofisticados40. Los comisionados representan el número más alto alcanzado por una 
comisión en los últimos 20 años (17) y su diversidad indica la inclusión de la mayoría de los sectores 
sociales involucrados en el conflicto, sobre todo líderes religiosos y activistas de derechos humanos. El 
                                                 
40 Trabajó por medio de tres comités: el de Violaciones de Derechos humanos, encargado de recoger los testimonios y 
seleccionar los casos considerados violaciones al segundo Comité de Reparación y Rehabilitación, y el Comité de Amnistía, 
encargado de decidir sobre cuales peticiones de amnistía se concedían después de evaluar la investigación. 
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acceso a la información y a las distintas regiones, así como la colaboración de las víctimas y de 
miembros de las fuerzas de seguridad forzados a confesar como condición para obtener la amnistía, 

permitió que el reporte fuera lo más completo posible. Los testimonios transmitidos por radio y 
televisión al igual que las audiencias públicas en las que se hicieron entrevistas, constituyeron una 
forma de garantizar seguridad a las víctimas adicional a los programas de protección. La CEH de 
Guatemala está en un nivel medio, con recursos significativos y amplio apoyo de la sociedad civil –
especialmente de la Iglesia para recolección de testimonios- pero poca colaboración del Ejército y del 
gobierno para acceder a documentos oficiales. La comisión de la Verdad para El Salvador es la que 
menos posibilidades tuvo en la práctica para desarrollar su trabajo porque existía poca confianza en el 
ámbito nacional al momento de su instalación, situación agravada por la composición extranjera de los 
comisionados (lo cual hizo más difícil la colaboración con las organizaciones no gubernamentales y de 
derechos humanos). 
 

 
A continuación se hace un análisis de las comisiones mostrando primero las experiencias de Centro 
América en orden cronológico y siguiendo con la de Sudáfrica, que constituye el ejemplo más 
sofisticado de las tres y cuyas labores no han finalizado (el Comité de Amnistías sigue deliberando).  
 
 
La Comisión de la Verdad para El Salvador  
 
Esta comisión muestra unas atribuciones formales muy amplias consignadas en el mandato, el cual 
reflejaba el equilibrio de fuerzas entre las partes del conflicto. Tanto el FMLN como el gobierno y las 
Fuerzas Armadas del Salvador, buscaban al momento de la negociación mecanismos de rendición de 
cuentas y de división de poderes que comprometieran por igual a los actores.  
 
La Comisión de la Verdad para El Salvador respondió a la necesidad de enfrentar los crímenes 
cometidos durante 12 años de conflicto armado interno (1980-1991) en el que murieron 
aproximadamente 75.000 personas41, que al final había alcanzado las dimensiones de una guerra civil 
con la incursión de la guerrilla a las ciudades en noviembre de 198942 y el posterior asesinato de seis 
jesuitas en la Universidad Centro Americana por parte del comando de la unidad de contrainsurgencia 
del Ejército, entrenado por agentes de Estados Unidos. Este hecho tuvo grandes repercusiones 
nacionales e internacionales, ya que aumentó la presión sobre el proceso de paz que se adelantaba en 
ese momento y polarizó aún más a la sociedad. La firma del acuerdo final de Chapultepec se concretó 
en enero de 1992 tras un largo periodo de negociación (iniciado 1982). El conflicto civil y el esquema 
de la negociación influyeron en el diseño y desarrollo de la comisión, esto se puede observar en lo 
siguiente: 
 
En primer lugar, los acuerdos tenían como objetivo implementar varias medidas para romper la 
desconfianza que reinaba entre las partes y establecer una comprensión común sobre los eventos del 
pasado. Una de estas medidas fue la Comisión de la Verdad, contemplada en el acuerdo de México del 
27 de abril de 1991. Dado que su mandato fue el producto de una negociación más o menos cerrada 
entre el FMLN y el gobierno, en la que las reformas constitucionales y la mayoría de los temas se 

                                                 
41WITFIELD Teresa, “The role of the United Nations in El Salvador and Guatemala: a preliminary comparison” en Cynthia 
Arnson, op.cit.  
42 El FMLN respondió con una larga ofensiva militar ese año a los ataques sufridos por sindicatos y organizaciones de 
izquierda (dirigentes de la ONG COMADRES), ocasionados por terroristas de extrema derecha 
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decidieron en la mesa sin mayor participación de la sociedad civil, las atribuciones de la comisión 
reflejaron este balance de fuerzas entre las partes, FMLN y gobierno, que decidieron asumir la 

obligatoriedad de las recomendaciones y someterse a sus investigaciones. La prioridad por la 
neutralidad de dichas investigaciones en derechos humanos marginó a los miembros de la sociedad 
salvadoreña de pertenecer al equipo de comisionados y, como resultado, el personal de la comisión 
estuvo compuesto enteramente por personas de origen extranjero43. Aunque este hecho fue favorable a 
la percepción de la neutralidad de la comisión, hizo difícil la parte operativa, ya que una vez finalizada 
su labor, los comisionados abandonaron el país sin haber logrado una verdadera colaboración con las 
organizaciones sociales que tenían información y contactos fundamentales para la investigación. 
 
En segundo lugar, el objetivo de la comisión estaba enfocado en la verdad y la reconciliación más que 
en la justicia, aunque se le permitió a la comisión enviar casos que encontrara pertinentes al Fiscal 
General de la Nación para el proceso judicial formal. En el acuerdo de México se definieron los 
siguientes objetivos de la comisión:  

“Investigar graves hechos de violencia ocurridos desde 1980, cuya huella sobre la sociedad reclama con mayor urgencia el 
conocimiento público de la verdad (teniendo en cuenta): a) la singular trascendencia que pueda atribuirse a los hechos a ser 
investigados, sus características y repercusión, así como la conmoción social que originaron; y b) La necesidad de crear 
confianza en los cambios positivos que el proceso de paz impulsa y de estimular el tránsito hacia la reconciliación 
nacional”44  

Estos objetivos muestran que la comisión estaba supeditada al éxito del proceso de paz y que de alguna 
manera su función se definía en términos de contribuir con el mismo a través de la reconciliación, pues 
en algún momento este cuerpo podía convertirse en una amenaza para la paz. Aunque el mandato 
confirió bastante flexibilidad a la comisión para que decidiera sobre cuales crímenes eran 
‘representativos’ o  ‘urgentes’ de esclarecer, el poder que aún ejercían los altos mandos del Ejército y el 
apoyo del gobierno a la cúpula militar para mantenerla al margen de los castigos penales, se hizo 
evidente cuando en 1993 el presidente Cristiani (1989-1994) pasó a la Asamblea Legislativa una ley de 
amnistía general para todos los crímenes políticos cometidos durante el conflicto armado, sólo 5 días 
después de emitido el informe de la comisión45. Esto limitaba el alcance de los hallazgos y 
recomendaciones de la comisión respecto a la apertura de procesos judiciales. 
 
En tercer lugar, aunque las partes se comprometieron a cumplir con las recomendaciones de la 
comisión y a prestar toda la cooperación que ella les requiriera para el acceso a fuentes de información 
que estuvieran a su alcance, en la práctica esto no fue posible porque existía una conexión entre el 
Ejército/Policía/unidades de inteligencia y los escuadrones de la muerte –grupos paramilitares a 
quienes se atribuía la responsabilidad de la mayoría de las matanzas y masacres a organizaciones de 
izquierda y diversas ONG’s de derechos humanos-, lo cual previno a  los militares de colaborar con la 
comisión.  
 
Por último, es necesario mencionar que era la primera vez que Naciones Unidas se involucraba en el 
apoyo y supervisión de un proceso de paz y de una comisión de la verdad en América Latina y en el 
                                                 
43 Sus integrantes eran: Belisario Betancur (presidente) presidente de Colombia en el periodo inmediatamente anterior a 
1990 (1986-1990), Thomas Burgenthal –profesor de derecho de Estados Unidos y anterior presidente de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y Reinaldo Figueredo, anterior embajador de Venezuela. El equipo humano de 20 
personas contratadas por 3 meses aproximadamente, estaba compuesto por extranjeros. 
44 Acuerdo de México, abril de 1991, artículo 2.  
45 En marzo de 1993. El reporte incluía nombres de 40 responsables, incluidos altos oficiales del Ejército, miembros de la 
Corte Suprema de Justicia, el Ministro de Defensa, entre otros. 
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mundo. Esto resultó en varios experimentos fallidos como la poca inserción o articulación con las 
oficinas y ámbitos nacionales por parte de los funcionarios de la ONU y su abandono prematuro del 

país después de realizadas las elecciones en 1994, sin haberse cumplido la mayoría de los acuerdos.  
 
Resumiendo, las fortalezas que mostró en un principio el mandato de la Comisión de la Verdad para El 
Salvador, se vieron menguadas en la práctica debido al poco consenso que había respecto a su creación, 
al relativo poder de los militares en el periodo posterior a la firma de los acuerdos, a la incapacidad de 
sus comisionados para articularse con la sociedad civil y a la percepción por parte de familiares y 
víctimas de que colaborar con este organismo constituía un alto riesgo para sus vidas (no existieron 
programas de protección a testigos, aunque sí garantía de confidencialidad). El corto tiempo para la 
investigación de un periodo tan largo de 12 años (6 meses prorrogables a 9) así como el número 
reducido de recursos humanos y financieros, impidió ahondar en asuntos tan importantes como la 
articulación entre la Fuerza Pública y escuadrones de la muerte. Es importante resaltar que, aunque la 
creación de una comisión por medio de un proceso de negociación puede ser una ‘camisa de fuerza’ 
debido a que lo que está en juego es la paz más que la verdad, la forma en como se involucre la 
sociedad civil en ese proceso puede representar la diferencia en los alcances de la verdad, como en el 
caso de Guatemala. 
 
De otro lado, un resultado positivo de la investigación teniendo en cuenta los recursos más bien 
escasos, fue el reporte final. Este incluyó 32 casos investigados a profundidad, considerados los más 
representativos y graves del periodo de conflicto. Contundente reacción provocó la especificidad de las 
recomendaciones con respecto a medidas preventivas enfocadas a disminuir la impunidad y a la 
reparación integral de las víctimas, especial atención merece lo relacionado con la Corte Suprema de 
Justicia y el sistema judicial: 

“Los actuales miembros de la Corte Suprema deben renunciar inmediatamente a sus cargos, para dar lugar a la 
designación de una nueva Corte Suprema. Los jueces deben ser nombrados y destituidos por un jurado nacional del Poder 
Judicial Independiente y no por la Corte Suprema. La autorización para la práctica de un abogado debe ser atribuida a un 
organismo independiente especial y no a la Corte Suprema”46. 

Las recomendaciones sobre la Fuerza Pública dejaron desprovistas de todo valor las leyes de 
obediencia debida, establecieron la necesidad de una capacitación en derechos humanos e hicieron 
énfasis en “retirar todo vínculo entre la nueva policía civil y las antiguas fuerzas de seguridad y otras 
ramas de las fuerzas armadas”. Con respecto a los funcionarios públicos y miembros de las fuerzas 
armadas mencionados en el informe como responsables de cometer o encubrir graves actos de 
violencia, se recomendó su destitución y expulsión de las fuerzas armadas. Los perpetradores 
nombrados en el informe debían ser descalificados de su cargo público por un periodo no menor de 10 
años y descalificados permanentemente de toda actividad relacionada con política, la seguridad pública 
o la defensa nacional. 
 
Con respecto a la reparación, reconciliación y prevención,  la comisión recalcó la necesidad de un 
debate público sobre lo sucedido, de una investigación amplia sobre los grupos armados privados 
(escuadrones de la muerte) para asegurar su disolución y evitar que se activaran nuevamente. Como 
medidas de reparación mencionó la construcción de un monumento nacional con los nombres de las 
víctimas del conflicto y un feriado nacional en memoria de las mismas. Recomendó crear un fondo 

                                                 
46 De la locura a la Esperanza, informe de la Comisión de Verdad para El Salvador, 1993. Citado por Hayner Priscilla 
(2001) op. cit. 
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especial que permitiera una compensación material apropiada con el apoyo del Estado y una 
contribución sustancial de la comunidad internacional. Así mismo, especificó que  

“No menos del uno por ciento de toda la ayuda internacional que recibe el Salvador deberá separarse para este propósito”47. 

Además, el reporte mencionó la debilidad de la Oficina del Consejo Nacional para la Defensa de los 
Derechos Humanos y señaló que en su lugar se creara una Procuraduría delegada para los Derechos 
Humanos, subrayando el cumplimiento de esta medida estipulada en los acuerdos de paz. Su nivel de 
comprensión y explicación de las causas estructurales de la violencia es reducido, comparado con los 
hallazgos e informe de la CEH de Guatemala.  
 
 
La Comisión de Esclarecimiento Histórico de Guatemala (CEH)  
 
La comisión de Guatemala es el caso que presenta más restricciones en el mandato, pero en la 
investigación muestra resultados positivos gracias a la articulación que logró con algunos sectores de la 
sociedad civil. El nivel de comprensión de la violencia fue amplio, ya que el reporte mencionó el papel 
de los Estados Unidos en el conflicto y las raíces económicas de la lucha armada. 
  
El conflicto armado interno guatemalteco (comprendido entre 1960 y 1996) y la transición democrática 
presentan características similares a las del Salvador. En los dos casos una tradición larga de dictaduras 
militares apoyadas por la oligarquía, había dado origen a la guerrilla y había impedido que los sectores 
de izquierda ocuparan cargos importantes en el poder. De hecho, el esquema de negociación bajo el 
auspicio y verificación de Naciones Unidas así como algunas de las reformas de reestructuración de las 
fuerzas armadas resultantes de los acuerdos en Guatemala, fueron casi idénticas a las del primero. 
Algunas diferencias entre los conflictos y negociación de los dos países explican las diferencias con 
respecto al mandato y al desempeño de sus comisiones.  
 
En primer lugar, el conflicto guatemalteco presenta dimensiones étnicas marcadas, exacerbadas por las 
dinámicas nacionales de la guerra fría que se volvieron contra la población Maya. Este aspecto condujo 
al apoyo sistemático por parte de las comunidades indígenas a la oposición armada, la Unidad 
Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG). La guerra contrainsurgente adquirió dimensiones 
genocidas bajo la “política de tierra arrasada”, estrategia utilizada por el gobierno del general golpista 
Efraín Ríos Montt (1982-1983), periodo durante el cual los Mayas fueron declarados el enemigo 
interno del gobierno. La violencia contra la población civil durante la cual el comunismo fue declarado 
el principal enemigo, alcanzó sus dimensiones más extremas entre 1962 y 1977 y se reprodujo después 
de 1985. Ese año, en el marco de una nueva Constitución, se realizaron las elecciones para alcaldes, 
diputados y presidente. El periodo de transición que comienza en 1985 dura aproximadamente 10 años, 
ya que, a pesar de contar con elecciones, el conflicto armado interno impedía que la democratización 
fuera completa. El conflicto en Guatemala presentaba entonces una fragmentación a nivel regional 
(afectando más a las zonas indígenas) y el proceso de negociación mostró una mayor participación de 
la sociedad civil en la definición de la agenda y del cronograma, gracias a la previa existencia de la 
apertura democrática. 
 
En segundo lugar, con la experiencia anterior del proceso salvadoreño, las partes del conflicto habían 
aprendido qué aspectos no querían que se repitieran. La sociedad civil se involucró en los diálogos 

                                                 
47 Op. cit.  
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desde el comienzo a través de la Comisión Nacional de Reconciliación creada en 1987 por el 
presidente Vinicio Cerezo, encargada de contactar a la URNG e integrada por representantes de la 

Iglesia, partidos políticos, ciudadanos notables y otros sectores. Igualmente, se creó la Asamblea de la 
Sociedad Civil en 1994 con el fin de articular  a los distintos sectores en la discusión sobre los temas y 
de enviar recomendaciones a la mesa. El consenso durante los acuerdos así como durante la 
verificación de su cumplimiento, permitieron a la sociedad civil involucrarse más activamente con la 
Comisión de Esclarecimiento Histórico desde el principio. Pero del otro lado, los militares querían 
limitar su alcance para que no salieran a la luz pública los nombres de los responsables –como ocurrió 
en El Salvador-, expresando esta restricción el poder que el Ejército ejercía en la mesa de negociación. 
La aprobación por el Legislativo de la Ley de Reconciliación Nacional el 19 de Diciembre de 1996 (10 
días antes de la firma de los acuerdos) que contemplaba la amnistía condicional para responsables de 
crímenes cometidos dentro del conflicto armado –exceptuando los de lesa humanidad: geniocidio, 
tortura y desaparición forzada-, previno a muchos sectores comprometidos con la defensa de los 
derechos humanos contra la comisión48.  
 
 En tercer lugar y como consecuencia del interés por parte de diversas ONG’s de evitar que se 
repitieran los mismos errores que en El Salvador, la Arquidiócesis de Guatemala en colaboración con 
diferentes organizaciones de la sociedad civil, adelantó un proyecto de Recuperación de la Memoria 
Histórica, cuyo informe titulado Guatemala Nunca Más, fue publicado en abril de 1998. Este proyecto 
fue una comisión extrajudicial de investigación que trabajó sin tiempo ni duración determinado para 
mostrar la verdad sin limitaciones o acuerdos previos, con el fin de contrarrestar las limitaciones de la 
CEH49. Así, se convirtió en un insumo para la CEH (todos los testimonios recogidos por REMHI 
fueron incluidos en el informe de la CEH), gracias al contacto permanente con las víctimas y testigos 
fue posible generar un mayor nivel de confianza y colaboración. Desgraciadamente, monseñor Gerardi, 
líder del proyecto, fue asesinado días después de publicado el informe REMHI. 
 
Por último, es importante resaltar que la verificación de Naciones Unidas (MINUGUA) fue más activa 
que la misión de esta organización en El Salvador (ONUSAL), pues la experiencia había mostrado la 
necesidad de articularse mejor con las oficinas del gobierno y con las organizaciones nacionales, la 
importancia de la permanencia de la misión hasta haberse implementado definitivamente los acuerdos50 
y la búsqueda de mecanismos de financiación para el cumplimiento de los mismos. Esto explica que 
existieran mayores recursos (US$ 9.5 millones) para la Comisión que trabajó durante un año, plazo 
prorrogado por seis meses. De igual forma, el personal de apoyo ascendió a 100 con mayor 
representatividad de los sectores nacionales, el equipo de comisionados51 fue de composición nacional 
e internacional y se contrataron  traductores para las distintas lenguas Mayas (que eran la mayoría de 
las víctimas). Esto permitió a la comisión tener mayor acceso a las regiones, el desarrollo de atención 
sicológica a las víctimas a través de organizaciones de la sociedad civil y la realización de rituales para 
recuperar el honor de las mismas. Aunque la pequeña colaboración por parte de los militares constituyó 
un obstáculo para el esclarecimiento de la verdad, el número de casos incluidos en el reporte (80) fue 

                                                 
48 Sin embargo, el haber excluido de la amnistía graves violaciones de derechos humanos evitó que esta ley cobijara a los 
responsables de crímenes como la masacre de Xamán y el asesinato de Myrna Mack. 
49 Registradas en el acuerdo de Oslo del 23 de Junio de 1994. 
50 Su plazo para la verificación de los acuerdos fue ampliado hasta el 2004. 
51 Los comisionados eran: Christian Tomuschat, abogado alemán y anterior experto en derechos humanos de Naciones 
Unidas a finales de 1980’s; Otilia Lux de Coti, guatemalteca de origen maya y experta en educación indígena y Edgar 
Balsells Tojo, abogado laborista guatemalteco. 
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amplio con respecto a los casos presentados (8.000, número reducido debido al alto riesgo percibido 
de participar en entrevistas y testimonios). 

 
Así, es posible afirmar que las restricciones de la CEH tuvieron que ver con constreñimientos políticos 
que reflejaban el poder de los militares durante la negociación y en el periodo posterior al conflicto y 
que, se plasmaron en el mandato (el acuerdo de Oslo estableció que no habría individualización de 
responsables, que sus investigaciones carecían de carácter vinculante con lo judicial y que tampoco se 
derivarían de sanciones políticas ni penales). Además, el objetivo de la comisión era básicamente la 
reconciliación y el fortalecimiento de la democratización (mostrando –como en el Salvador y en toda 
transición negociada entre actores armados- la importancia relativa del proceso de esclarecimiento 
histórico, supeditado a la paz). Pero la amplitud del periodo y del tipo de crímenes a investigarse 
muestran un énfasis marcado en la búsqueda de la verdad: 

“El acuerdo fija tres finalidades para la CEH: 1. Esclarecer con toda objetividad, equidad e imparcialidad las violaciones a 
los derechos humanos y los hechos de violencia que han causado sufrimientos a la población guatemalteca, vinculados al 
enfrentamiento armado; 2. Elaborar un informe que contenga los resultados de las investigaciones realizadas y ofrezca 
elementos objetivos de juicio sobre lo acontecido durante este periodo, abarcando todos los factores, internos y externos; 3. 
Formular recomendaciones específicas encaminadas a favorecer la paz y la concordia nacional en Guatemala”52  

 
Las fortalezas del proceso de la CEH se pueden sintetizar en los resultados de la investigación. La 
recolección de testimonios al interior las zonas más afectadas permitió mencionar en el informe la 
muerte de más de 150.000 personas en el conflicto y describir los patrones de la violencia, incluyendo 
el desplazamiento. El reporte también menciona responsabilidades institucionales, atribuyendo el 93% 
de las matanzas a las Fuerzas Armadas y el 3% a la guerrilla.  La búsqueda de la verdad logró su 
objetivo a pesar de las restricciones.  
 
Por último, las recomendaciones constituyeron un aporte significativo ya que destacaron la importancia 
que para la reconciliación y la ‘paz firme y duradera’53 tiene la adopción de medidas que reconozcan 
legalmente los derechos de la población indígena y la igualdad, en una sociedad que se considera 
democrática. Además de hacer énfasis en la necesaria subordinación del poder militar al poder civil y el 
respeto a la Constitución por parte del Ejército, las recomendaciones señalan la importancia del 
reconocimiento de la nación guatemalteca como una nación pluriétnica y multicultural54: 

“Con el fin de respetar la identidad cultural Maya, el ejército ya no deberá utilizar nombres que tengan significado y 
simbolismo Maya para sus unidades y estructuras militares”55 

Con respecto al enjuiciamiento de los responsables, las recomendaciones mencionan quienes 
cometieron crímenes de genocidio, tortura y desaparición forzada (que no están incluidos en la 
amnistía) deben ser sometidos al proceso correspondiente y sentenciados, poniendo especial atención a 
aquellas que instigaron y promocionaron dichos crímenes. De igual forma, señaló la necesidad de 
adelantar investigaciones judiciales, bajo iniciativa del gobierno en colaboración con la sociedad civil, 
para esclarecer el destino de los desaparecidos y entregar sus restos a los familiares. La desaparición 
fue uno de los crímenes más comunes durante el conflicto y la existencia de cementerios clandestinos 

                                                 
52 Guatemala: Memoria del Silencio, Informe final de la CEH, 1999, Parte II-punto 3 “finalidades”. 
53 Nombre del Acuerdo de Paz final firmado el 29 de diciembre de 1996. 
54 Aspecto que había sido incluido en los acuerdos sobre los derechos e identidad de la población indígena en 1995. 
55 CEH, op. cit. 
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en varias zonas del país nombrados por la CEH, muestra que estas prácticas fueron las que más 
sufrimientos ocasionaron a los guatemaltecos. 

 
Un punto importante de las recomendaciones que no contenía el informe del Salvador es la importancia 
del perdón y del reconocimiento oficial de los errores, en tanto medidas de compensación moral: 

“El presidente y el excomando de la oposición armada deberán reconocer los errores y pedir perdón; el Congreso deberá 
emitir una declaración reafirmando la dignidad y el honor de las víctimas. El Estado deberá crear un día conmemorativo de 
las víctimas y construir monumentos y parques públicos en su memoria. Las conmemoraciones deberán considerar las 
raíces multiculturales de Guatemala” 

El informe menciona que las reparaciones se debían llevar a cabo mediante un Programa Nacional de 
Reparaciones para ser controlado por un organismo de amplia representación, brindar reparación moral 
y material, rehabilitación sicosocial y otros beneficios.  
 
La CEH muestra similitudes con la Comisión de Verdad y Reconciliación de Sudáfrica en cuanto al 
grado de articulación que en la práctica tuvo con la sociedad civil y a la colaboración de ONG´s 
involucradas en la defensa de los derechos de comunidades indígenas o grupo étnicos más afectados 
por el conflicto. El énfasis en la reconciliación se enmarca en la discusión sobre la identidad nacional, 
ya que el reconocimiento de una nación pluriétnica subyace a la mayoría de las recomendaciones de 
ambas comisiones. Ambos conflictos presentan una dinámica regional más que nacional, por la 
distribución desigual de los grupos étnicos en el territorio. 
 
 
La Comisión de la Verdad y Reconciliación de Sudáfrica.  
 
La comisión de Sudáfrica es la que presenta mayores atribuciones de las tres, es la primera que 
combina el poder judicial de decidir sobre las concesiones de amnistía individual y condicionada, con 
la investigación y búsqueda de la verdad. También es la que presenta un mejor desempeño en la 
práctica, gracias al proceso de debate público por medio del cual se estableció la comisión y al apoyo 
de la comunidad internacional. De otro lado, el papel de los medios de comunicación es un factor 
decisivo en el alcance de los testimonios recogidos y entrevistas realizadas.  
 
El caso de Sudáfrica presenta diferencias sustanciales con Guatemala y El Salvador. Aunque en la 
forma de realizar las investigaciones tiene más elementos en común con la CEH, el proceso de 
transición y de instalación de la comisión es diferente. En primer lugar, el conflicto surafricano no se 
originó por una política contrainsurgente en el marco de la guerra fría, fue el resultado de la institución 
del régimen de Apartheid como política oficial del Estado en 1948, bajo la dominación de una minoría 
blanca. Bajo este régimen cada sudafricano fue catalogado dentro de una categoría racial: Africano, de 
raza mezclada, Indio o Blanco. Estos grupos fueron segregados de los otros en todas las esferas y 
actividades de la vida56. Las sanciones internacionales y la lucha doméstica bien organizada contra las 
injusticias del Apartheid, pronto debilitaron al gobierno sudafricano. En 1990, Nelson Mandela, el líder 
del Congreso Nacional Africano (ANC), el más poderoso grupo anti-apartheid, fue liberado de la cárcel 
                                                 
56 A ningún sudafricano blanco se le negaron sus derechos políticos, libertad de movimiento, de reunión, de educación y 
cuidado en salud, a diferencia del resto de grupos raciales. El desplazamiento forzado fue una de las prácticas comunes, los 
principales afectados eran los sudafricanos no-blancos obligados a moverse a las zonas rurales, fuera de las ciudades. 
Cualquier muestra de disensión era fuertemente castigada. Las ONG’s estiman que cerca de 200.000 sudafricanos fueron 
arrestados entre 1960 y 1992, la mayoría de los cuales fueron torturados en detención. 
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después de 27 años en prisión. Poco tiempo después de su liberación, comenzó el proceso de diálogo 
entre el ANC y el Partido Nacional de gobierno. Después de tres años de difíciles negociaciones, las 

partes elaboraron una Constitución interina en diciembre de 1993 que previó elecciones generales para 
abril de 1994, las primeras en contar con la participación de todos los sudafricanos. 
 
En segundo lugar, la instalación de la TRC ocupó un lugar central en las negociaciones y en la 
transición. Uno de los puntos más controvertidos en el proceso fue hasta dónde el nuevo gobierno debía 
garantizar la amnistía para crímenes cometidos durante la era del Apartheid como parte de la 
reconciliación y la transición pacífica. El Partido Nacional insistió en que debía haber una amnistía 
general, mientras que el ANC presionó por una rendición de cuentas de todos los crímenes del pasado. 
La decisión final fue la de conceder una amnistía condicional e individual para los crímenes 
políticamente motivados, en casos en que el responsable confesara todo lo que sabía sobre la violencia 
cometida como producto de la práctica de Apartheid y que pidiera perdón por los crímenes cometidos.  
 
Así, el objetivo de la comisión de verdad y reconciliación de Sudáfrica quedó establecida en la 
Constitución interina y sujeta más que todas las otras existentes, a la reconciliación: 

“Esta constitución provee un puente histórico entre el pasado de una sociedad profundamente dividida caracterizada por el 
conflicto, sufrimiento indecible e injusticia, y un futuro fundado en el reconocimiento de los derechos humanos, la 
democracia y la coexistencia pacífica y desarrollo de oportunidades para todos los sudafricanos, indistintamente de color, 
raza, clase, creencia o sexo. La meta de la unidad nacional, el bienestar de todos los sudafricanos y la paz, requieren la 
reconciliación entre el pueblo de Sudáfrica y la reconstrucción de la sociedad”. 

“La adopción de esta Constitución descansa en el fundamento seguro para el pueblo de Sudáfrica, de trascender las 
divisiones y enfrentamientos del pasado, que generaron graves violaciones de derechos humanos, la transgresión de los 
principios humanitarios en los conflictos violentos y el legado del miedo, la culpa y la venganza. (...) Con el fin de avanzar en 
tal reconciliación y reconstrucción, la amnistía debe ser concedida con respecto a los actos, omisiones y ofensas asociadas 
con los objetivos políticos y cometidos en el curso de los conflictos del pasado. Para este fin, el Parlamento bajo esta 
Constitución adoptará una ley determinando un plazo, que será entre el  8 de octubre de 1990 y antes del 6 de diciembre de 
1993, y proveyendo mecanismos, criterios y procedimientos, incluyendo tribunales, en caso de darse, a través de los cuales 
tal amnistía deba concederse en cualquier momento después que la ley sea aprobada. Con esta Constitución y estos 
compromisos nosotros, el pueblo de Sudáfrica, abrimos un nuevo capítulo en la historia de nuestro país”57 

Con esta Constitución y después que en 1994 el movimiento de oposición ANC y Nelson Mandela 
ganaran el 61% de los votos (para parlamento y presidencia respectivamente), el nuevo gobierno 
introdujo en noviembre de ese año la Promoción del Acta de Reconciliación y Unidad Nacional en el 
Parlamento. El acta establecía las condiciones para la amnistía y proponía la comisión de la verdad para 
tal fin. El proceso de debate público para discutir los procedimientos, atribuciones adicionales y 
composición de la comisión, fue promovido durante un año y medio por el presidente Mandela y el 
Ministro de Justicia Dullah Omar. Como consecuencia de este proceso se puede señalar que la sociedad 
civil estaba altamente involucrada en la definición de la estructura de la comisión y que el centro de la 
problemática de la transición eran las violaciones a los derechos humanos cometidas durante el 
Apartheid.  
 
El éxito de la comisión de Sudáfrica respecto a las anteriores, se puede explicar por varios factores: en 
primer lugar, el que la amnistía individual y condicionada -entre otras cosas- a la confesión de todo lo 
que se sabía de los crímenes (resaltando los nombres de personas involucradas), produjo el efecto ‘bola 
de nieve’: a medida que en los testimonios se iban conociendo nombres de implicados en los crímenes, 
                                                 
57 SIMPSON Graeme, A Brief Evaluation of South Africa’s Truth and Reconciliation Commission: Some lesssons for 
societies in transition, Centre for the Study of Violence and Reconciliation, octubre 1998, www.wits.ac.za/csvr/home.htm. 
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eran más los sospechosos que se veían presionados a confesar antes de terminarse el plazo para 
solicitar amnistías. 

 
En segundo lugar, el apoyo de la sociedad civil al trabajo de la comisión como consecuencia del 
proceso de debate público mediante el cual se diseñó la Comisión de Verdad y Reconciliación58. En 
este debate se utilizó la consulta entre partidos políticos, organizaciones de derechos humanos, grupos 
religiosos, centros de atención a los afectados por la violencia, y otros sectores involucrados en la lucha 
contra el Apartheid. Cientos de propuestas fueron estudiadas antes del diseño de la comisión y 
numerosas audiencias públicas se llevaron a cabo. Después de varios meses se llegó a un consenso 
sobre la forma como debía operar la comisión: habría tres comités, uno de Violaciones de Derechos 
Humanos encargado de escuchar los testimonios y clasificarlos para enviar los que se consideraban 
violaciones a un segundo Comité de Rehabilitación y Reparación, encargado de formular las 
recomendaciones en este sentido y de proveer una indemnización inmediata a las víctimas que 
colaboraban con la comisión, así como atención sicológica. El tercer Comité de Amnistías, debía 
aprobar las solicitudes personales, hechas en público y condicionadas al perdón pedido a las víctimas, 
después de estudiar si cumplen o no con los requisitos establecidos en el Acta de Reconciliación y 
Unidad Nacional59. Esta sofisticación en la operativización de su mandato y la combinación de las 
labores de investigación de tipo histórico con la atribución de poder judicial en materia de prosecución, 
contribuyeron a la confianza en la rigurosidad de la investigación y al enjuiciamiento de aquellos 
hallados culpables, que no obtuvieron la amnistía. A 1999, habían habido aproximadamente 7.000 
solicitudes de amnistía, de las cuales se habían aprobado solamente 700, se habían rechazado 4.500 y 
200 personas habían recibido amnistías. Es decir, sólo el 1% de las solicitudes se había hecho 
efectiva60, mostrando que amnistía no es sinónimo de impunidad. 
 
En tercer lugar, la presión y apoyo por parte de la comunidad internacional así como la amplia 
cobertura de los medios de comunicación sobre los testimonios recogidos, las audiencias públicas 
(concentradas básicamente en las entrevistas para completar la investigación) y las confesiones de 
perpetradores, permitió una mayor visibilidad de las actividades de la comisión y le concedió una 
importancia adecuada a este organismo al interior del país. La transmisión televisada y por radio de 
testimonios y confesiones aterradoras durante 24 horas, produjo un efecto de catarsis social. Además, el 
pedir perdón en público hizo de las confesiones un acto simbólico con mayores repercusiones en el 
esclarecimiento de los hechos, ya que incluía un ingrediente de reparación de la dignidad de las 
víctimas y familiares a partir del reconocimiento público de su dolor. Los recursos amplios en el equipo 
humano61 y en dinero, permitieron recibir casos y hacer entrevistas en más de 100 lenguas aborígenes 
distintas. 
 
En cuarto lugar, la experiencia con anteriores comisiones de la verdad había preparado a la sociedad 
para enfrentarse con los crímenes de casi cincuenta años de discriminación. La Comisión Skweyiya de 
1992 y la Comisión Motsueyane de 1993, ambas implementadas por el ANC para esclarecer los abusos 
                                                 
58 La comisión recibió testimonio de 20.000 individuos. El equipo viajó a las distintas regiones para recoger el testimonio de 
quienes quisieron hablar. Participaron 80 comunidades a lo largo de todo el país y más de 200 personas se acercaron a 
testificar en público. Los casos locales paradigmáticos fueron seleccionados para presentarse en las audiencias. 
59 La fecha de cierre para aplicar a la amnistía fue fijada la última vez en mayo 10 de 1994 después de las elecciones. El 
Comité de Amnistías continúa trabajando. 
60 Ver el website oficial de la comisión www.truth.org.za 
61 Los comisionados fueron 17, encabezados por el arzobispo anglicano Desmond Tutu, secretario general del Consejo de 
Iglesias Africanas, Premio Nobel de la Paz en 1984 y figura prominente del movimiento anti-apartheid. 
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cometidos por dicho movimiento de oposición en sus campos de detención y contra anteriores 
miembros de esta organización, constituyeron un ejemplo único de voluntad política para responder 

por los crímenes de lesa humanidad. 
 
Con respecto a las recomendaciones incluidas en el informe de la comisión, vale la pena resaltar las 
medidas que responden a la necesidad de disminuir la brecha de pobreza entre unos sectores y otros 
mediante la educación y un ‘impuesto a la riqueza’. El énfasis en la educación sobre los derechos 
humanos, el respeto a la diferencia de razas, el control a la Policía y a las fuerzas de seguridad, así 
como la creación de mecanismos para verificar el cumplimiento de las recomendaciones de la 
comisión, son otros aspectos importantes del reporte que, si se cumplen, pueden ayudar a estabilizar la 
situación en el momento posterior al conflicto. Además, dado que la comisión estaba autorizada para 
nombrar a los responsables públicamente, el informe incluyó el señalamiento de miembros del 
gobierno que ocupaban altos cargos (incluido el anterior presidente De Klerk acusado de bombardeos, 
Winnie Madikizela Mandela, anterior esposa del presidente Nelson Mandela y acusada de participar en 
asesinatos, el anterior presidente PW Botha, así como el ANC en tanto organización acusada de haber 
causado muertes innecesarias en su lucha contra el apartheid.). 
 
Por último es importante mencionar algunas de las debilidades de la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación de Sudáfrica: la exclusión en la investigación de fenómenos como el desplazamiento 
forzado de millones de personas basado en la raza, así como de prácticas y políticas diarias del 
apartheid que no resultaron en matanzas, abducciones, tortura o maltrato severo, tal como fueron 
definido por la comisión. De otro lado, el tiempo prolongado para tomar las decisiones con respecto a 
las amnistías y a las reparaciones (han pasado casi cinco años desde que comenzaron las audiencias 
públicas) ha generado una sensación de desesperanza entre las víctimas y críticas que muestran 
inconformidad con respecto a la indemnización que debían recibir aquellas. Muchas personas que 
colaboraron con la comisión afirman que los únicos beneficiados han sido los perpetradores, a quienes 
se les concedió amnistía y muchos de los cuales no han perdido ni siquiera su trabajo, mientras que los 
más afectados no han recibido una compensación adecuada. Por último, el periodo de investigación de 
la comisión no cubrió todo el conflicto, pues quedó establecido desde 1960 hasta 1994.  
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CUADRO 1.  
FACTORES QUE DETERMINAN ATRIBUCIONES Y PODERES DE LAS COMISIONES DE LA VERDAD.  

 
 

 PAIS/COMISION  
 

FACTORES EL SALVADOR  
Comisión de la Verdad para El 

Salvador  

GUATEMALA 
Comisión de Esclarecimiento 

Histórico  

SURAFRICA  
Comisión de Verdad y 

Reconciliación.  
 

I. Por QUIEN es establecida la 
Comisión / fechas durante las 
cuales funcionó la comisión  

Naciones Unidas y las partes del 
acuerdo de paz (gobierno y 

FMLN). 
1992-1993.  

 
Favorable a legitimidad porque 
fortalecieron la confianza en la 

Comisión.  

Naciones Unidas y Las partes 
del acuerdo de paz (gobierno y 

URNG).  
Agosto 1997 -febrero99.  

 
Favorable a legitimidad porque 
fortalecieron la confianza en la 

Comisión.  

Parlamento/gobierno  
1995-1998 al publicar informe.  

1998-2001 decisiones del Co mité de 
Amnistía.  

 
Favorable a legitimidad porque 
fortalecieron la confianza en la 

Comisión.  
II. PROCEDIMIENTO por el 

que se estableció el mandato de 
la comisión /apoyo público a la 

comisión  

Acuerdo de Paz .  
México 27 Abril 1991.  

 
 

Apoyo limitado de Fuerz as 
Armada y sociedad civil.  

Acuerdo de Paz.  
Oslo 23 de Junio 1994.  

 
 

Apoyo limitado de militares -
medio /alto de sociedad civil.  

Debate Público desde 1993.  
“Acta de Unidad y Reconciliación 

Nacional”, No. 34 junio 1995.  
 

Apoyo amplio de sociedad civil, 
ong’s y Fuerzas Armadas.  

II. MANDATO     
1. Objetivo de la comisión 

(enfocada en la reconciliación o 
en la justicia)  

Objetivo: Promover el 
conocimiento público de la 
verdad y la confianza en el 

proceso de paz. Poner fin a la 
impunidad. Proponer reformas 

y med idas de reparación.  
 
 

Enfoque en reconciliación con 
algunas atribuciones para 

remitir casos a la rama judicial.  

Objetivo: Explicar la violencia 
(causas individuales y 

estructurales) , conocer la 
verdad sobre las violaciones, 
prevenir la repetición de estos  
hechos recomendado medidas 

para reconciliación.  
 

Emergió un enfoque para la 
reconciliación.  

Objetivo: Promover unidad y 
reconciliación nacional, 

trascendiendo conflictos y divisiones 
del pasado. Conocer las causas y 
extensión de la violencia. Promover 

med idas de reparación y 
prevención.  

 
 

Enfoque específico en reconciliación 
mediante el perdón . 

2. Tipo de violaciones a 
investigar  

“Los actos más graves de 
violencia”.  

 
 
 
 

Espectro no muy amplio pero 
representativo de los crímenes.  

“Actos de violencia relaci onados 
con el conflicto armado”.  

 
 
 
 

Espectro Amplio: todos los actos 
de violencia que generaron 
sufrimientos a la sociedad.  

“Proveer un cuadro lo más 
completo posible de la naturaleza, 
causas y extensión de flagrantes 
violaciones a los derechos humanos” 

(definidos). Los abusos que 
prevalecieron.  

 
Espectro medio: sujeto a 

definiciones previas de las 
violaciones.  

3. Periodo de investigación 
cubierto por la comisión  

Todo el periodo de conflicto 
armado, enero1980 - julio 1991.  

 
Nivel alto de comprehensión.  

Todo el periodo de conflicto sin 
enfatizar el más crítico de 

principios de 1980’s. 1962 -96. 
Nivel Medio comprehensión  

No cubrió el periodo de violencia 
anterior a 1960. (1 marzo 1960 -10 

mayo 1994)  
Nivel Medio -Alto de comprehensión  

4. Tiempo para investigar  6 + (2) meses.  
Corto para el periodo cubierto.  

12 + (6) meses.  
Medio – Adecuado.  

2,5 años (periodo de igual 
extensión).  

Largo.  
5. Obligatoriedad de las 

recomendaciones  
Si.  No.  Sí.  

5. Poder activo en la prosecución  Sin poderes judiciales ni de 
citación , pero podía remitir 

casos al Fiscal general.  
Medio.  

Sin poderes judiciales ni de 
citación.  

 
Bajo.  

Poder para citar a audiencias 
públicas  

Poderes judiciales (amnistía).  
 

Alto.  
6. Listar nombres/ 

responsabilidades individuales  
Sí.  No. Sí.  

IV. AMNISTIA  
 

Sí.  
Amnistía General aprobada 5 
días después del informe de la 

Comisión (marzo 1993).  

Si.  
Amnistía condicional aprobada 
antes del establecimiento de la 
comisión (19 de diciembre) y 
establecida en el “Acuerdo sobre 
las bases para la integración 
legal  de l a URNG del 12 de 

diciembre de 1996”.  

Sí.  
Amnistía limitada y condicionada. 
Acordadada en el pacto entre las 
partes (negociaciones desde 1990 
hasta 1993). A ser aprobada por el 
Comité de Amnistías (en proceso).  

Fuente: www.TruthCommission.org y Priscilla H ayner Verdades Nunca Reveladas, 2001 (con modificaciones de la autora).  
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CUADRO 2.  
FACTORES PARA MEDIR EL DESEMPEÑO DE LAS COMISIONES  

 
 PAIS/COMISION  

 
FACTORES EL SALVADOR  

Comisión de la Verdad para El 
Salvador  

GUATEMALA 
Comisión de Esclarecimiento 

His tórico  

SURAFRICA  
Comisión de Verdad y 

Reconciliación.  
 

I. OPERATIVIDAD     
1. Momento y periodo de 

instalación  
Inmediatamente después que el 
régimen cambió con la firma del 
Acuerdo Chapultepec de enero 

1992.  
 
 
 

Rápido.  

Inmediatamente después que el 
régime n cambió con la firma del 
Acuerdo de Paz Firme y Duradera 

del 29 de diciembre de 1996.  
 
 

Rápido.  

Aproximadamente 1 año después 
que el gobierno cambió (después 
de elecciones no raciales en 1994) 

y que el régimen se amplió 
(Constitución interina de 1993 y 

Acta No. 34 de 1995).  
Lento.  

2. Debate  No hubo debate.  
 

No hubo debate.  
 

Debate público durante más de 
año y medio (entre 1993 y 1994).  

3. Recursos financieros  US $ 2.5 millones financiado por 
N.U. 

 
Bajo.  

US $ 9.5 millones financiado por el 
gobierno y dona ciones 

internacionales.  
Medio -Alto.  

US $ 18 millones al año  
(US $65 en total aproximado) 

financiado por gobierno.  
Alto.  

4. Composición de las 
comisiones: No. y características 

de comisionados/  
representatividad  

3. Internacionales (2 latinos y 1 de 
E.U) / 

Abogados y políticos.  
Baja representatividad respecto a 
las partes del conflicto (ningún 
miembro de sectores afectados).  

3 Mixtos, (2 nacionales y 1 de 
Alemania)  

2 Abogados y 1 educador.  
Baja -media representatividad 
respecto a las partes en conflicto 

(1 comisionado maya).  

17 Nacionales.  
Enfasis en líderes religiosos, 

sicólogos y activistas de DDHH.  
Alta representatividad del 

espectro político y de las partes en 
conflicto (negros, indios, mestizos, 
anteriores detenidos, exiliados).  

5. Tamaño del personal  de 
apoyo  

Pequeño: 30, todos extranjeros 
(abogados, sociólogos, 

antropólogos, trabajadores 
sociales, logística).  

Mediano: 100 a 200 extranjeros y 
nacionales, defensores de derechos 
humanos y expertos forenses.  

Grande: 400 nacionales, 
investigadores, abogad os, 

traductores, sicólogos.  

6. Acceso a regiones y a la 
información.  

 
Colaboración de 

Ejército/sociedad civil/ONG’s  

Acceso limitado a las regiones y 
amplio para documentos oficiales. 

Oficinas descentralizadas.  
 

Reducida cooperación del Ejército 
y guerri llas, destrucción de 

documentación.  
 

Acceso limitado a regiones y 
amplio para documentos oficiales . 

Oficinas descentralizadas. 
 

Reducida cooperación del ejército, 
destrucción de documentación.  
Cooperación de ONG´s y sociedad 

civil por medio del proyecto 
REHMI.  

Acceso amplio a casi todas las 
regiones . Oficinas descentralizadas. 
Acceso amplio para documentos 

oficiales.  
Cooperación media del Ejército y 
Policía y mandos anteriores de 
gobierno pero destrucción de 

documentos Cooperación de 
ONG’s. 

II. METODOS Y R ESULTA-
DOS DE LA INVESTIGACION  

   

1. Número de víctimas y 
perpetradores escuchados  

7.000 entre víctimas y 
perpetradores.  

 
 

Medio.  

8.000 víctimas, # no específico de 
perpetradores (inferior).  

 
Medio.  

21.000 víctimas (Comité de 
violaciones de DDHH), 7.060 

perpetradores (Comité de 
amnistía).  

Alto.  
2. Lenguas consideradas en los 

testimonios  
Español lengua oficial.  Español lengua oficial/lenguas 

Mayas (de la mayoría de las 
víctimas).  

100 lenguas nativas 
aproximadamente, traducción al 

inglés.  
3. Visibilidad de  los testimonios 
y de actividades/ Cubrimiento 

de medios  

No fueron escuchados en público.  
Investigación a puerta cerrada.  
Limitado cubrimiento de medios 
(local y nacional) sobre operación 
y reporte de la comisión , alta 

atención internacional, 
cubrimiento de corto plazo.  

No fueron escuchados en público.  
Investigación a puerta cerrada  
Alto cubrimiento de medios sobre 

el reporte (local, nacional, 
internacional), cubrimiento de 

corto plazo.  

80 fueron escuchados en público.  
Investigación a puerta cerrada , 
testi monios y entrevistas en 

público.  
Alto y extensivo cubrimiento de 
medios (testimonios y operación 
de la comisión, alto perfil de los 
medios usados por la comisión, 
cubrimiento de largo plazo e 

impacto profundo).  
4.Programas atención -

protección a testigos/c ontacto 
No. Interacción limitada del 

personal internacional con actores 
Sí. A través de la cooperación con 

organizaciones de DDHH, 
Sí. Protección a testigos, asistencia 

sicológica, indemnización 
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posterior con las víctimas  locales, falta de confianza en la 
cooperación.  

 

asistencia con exhumaciones, 
servicio médico y si cológico, 

rituales públicos.  

inmediata.  
Limitado contacto posterior.  

5. Riesgo (percibido) de 
participar en las entrevistas y 

testimonios.  
(Medido por el equipo de 

www.Truth Comission.org)  

Alto.  Medio -Alto.  Bajo -Medio (alto en el nivel 
regional).  

6. Total de casos presentados a 
la comisión/ No. De casos 

investigados a profundidad  

22.000 testimonios presentados.  
32 casos investigados a 

profundidad incluidos en reporte.  
 

Limitadas las investi gaciones a 
profundidad pero amplio en 

testimonios.  

8.000 casos presentados.  
80 investigados e incluidos en 

reporte.  
 
 

Amplio en investigaciones a 
profundidad.  

38.000 incidentes presentados  
# no especificado de incluidos en el 

reporte en el contexto de 
inve stigaciones especiales y de 

perfiles regionales.  
Amplio en testimonios e 

investigaciones  
7. Nivel de comprehensión del 

Informe.  
7.1.Responsabilidades  

7.2. No. De víctimas  
7.3. Causas y patrones de la 

violencia  
7.4. Principales actos 

documentados  

1. Lista de 40 responsables de 
ambas partes -altos cargos oficiales 
incluido Ministro de Defensa y 

Corte Suprema de Justicia.   
2. 75.000 a 100.000 víctimas.  

3.Visión histórica del periodo de 
violencia, causas de la violencia.  

4.Masacres, desapariciones, 
ejecucione s extrajudiciales, 

matanzas secuestro, torturas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel medio de comprehensión.  

1. Responsabilidad Institucional 
de la violencia, no individual.  
2. 150.000 a 200.000 víctimas  

3. Visión histórica del periodo, 
métodos, motivación.  

4. Genocidio del Ejército contra 
población Maya, ejecuciones 

extrajudiciales, masacres, 
secuestros y desapariciones, 

matanzas, actos de violencia por 
poderío económico, 

desplazamiento, reclutamiento 
forzado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel alto de comprehensión.  

1. Responsabilidades de amb as 
partes, individualizados.  

2. Más de 150.000  víctimas  
3. Descripción histórica y 

estructural de la violencia, del 
contexto social e institucional del 

Apartheid.  
4. Matanzas por parte del Estado 

dentro y fuera del país, 
desapariciones, torturas, abusos 
de ambas partes, incursiones 
Fuerzas Armadas en países 

vecinos para atacar a la oposición, 
muertes por explosivos, violencia 
por individuos privados con fines 
políticos. Quedaron excluidos: 
desplazamientos y prácticas o 
políticas diarias del apartheid que 

no resultaron en  matanzas, 
abducciones o maltrato según lo 

definido por la comisión.  
 

Nivel medio - alto de 
comprehensión.  

8. Alcance Recomendaciones  Reparaciones, compensación y 
reforma estructural/judicial.  

 
 
 

De alto alcance.  

Reparación, compensación 
reforma estructural.  

 
 
 

De alto alcance.  

Comité de reparación y 
Rehabilitación. Propuesta de 
programa de reparaciones y 

compensaciones, reforma 
estructural. 250 recomendaciones 

de alto alcance.  
Fuente: www.TruthCommission.org y Priscilla Hayner Verdades Nunca Reveladas, 2001 (con modificaciones de la autora)  
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III.  EVALUACIÓN DE LAS COMISIONES DE LA VERDAD SEGÚN SU IMPACTO  

 
 
El impacto de las comisiones extrajudiciales de investigación se observa en el periodo posterior al 
conflicto y tiene que ver con la existencia de un clima político estable, propicio para la consolidación 
de la democracia y basado en la reconciliación. Aunque estos aspectos son el resultado de la transición 
y de la implementación de las reformas estipuladas en los acuerdos, las recomendaciones de las 
comisiones cumplen una función en la prevención de la repetición de los crímenes de lesa humanidad, 
la reparación integral de las víctimas, y la adopción de medidas institucionales que contribuyan a la 
construcción de la democracia. La forma de enfrentar los crímenes pasados son además, parte 
importante de la reconciliación. El impacto de las comisiones se hace tangible entonces en el largo 
plazo. 
 
Los factores que permiten medir el impacto de las comisiones son entonces: la recepción del informe 
por parte de la sociedad y del gobierno, el cumplimiento de las recomendaciones, el enjuiciamiento o 
prosecución de responsables, el poder de perpetradores en el post-conflicto, el clima político o la 
situación de derechos humanos, la difusión y publicidad del informe y el contacto posterior con las 
víctimas que  colaboraron. La mayoría de las comisiones que ha habido en el mundo muestran que muy 
rara vez existen prosecuciones después del reporte, sea porque están limitadas para ello en el mandato o 
porque las leyes de amnistía generales o de facto impiden la apertura de investigación oficial sobre 
crímenes cometidos durante el conflicto. 
 
La información recogida en el cuadro 3, resume el comportamiento de las variables que permiten medir 
el impacto de las comisiones en el periodo post-conflicto. Aunque es muy pronto aún para hacer una 
evaluación del alcance de la comisión de Sudáfrica en la consolidación democrática62, se puede hacer 
una clasificación aproximada de los casos del estudio así: la comisión de Sudáfrica es la que presenta 
un impacto más alto, al menos en el periodo inmediatamente posterior a la publicación del informe 
gracias al amplio nivel de penetración en la sociedad civil y a la importancia que se le dio a través de 
los medios de comunicación. Las comisiones de Guatemala y El Salvador presentan un nivel más bajo, 
aunque la CEH tuvo un mayor eco al interior de la sociedad, gracias a la labor desarrollada por la 
Iglesia y por otras ONG’s para apoyar la difusión del informe y llevar a cabo actividades relacionadas 
con las recomendaciones de la Comisión de Esclarecimiento Histórico. 
 
A continuación se hace un análisis del impacto de las comisiones para cada uno de los casos, 
observando primero el de mayor alcance (Sudáfrica), siguiendo con los que han tenido menores 
repercusiones en los aspectos mencionados: la CEH de Guatemala y la Comisión de Verdad para El 
Salvador. 
 
 
Sudáfrica  
 
La comisión de Sudáfrica, como se mencionó en el análisis del funcionamiento, se caracteriza por un 
nivel alto de penetración en la sociedad civil, lo cual facilitó que hubiera un amplio reconocimiento del 
                                                 
62 El Comité de Amnistías aún sigue trabajando y las recomendaciones del Comité de Reparación y Rehabilitación aún no se 
han implementado. 
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reporte por parte del nuevo presidente Nelson Mandela y por parte de las ONG’s involucradas en el 
proceso de diseño e instalación de la comisión. Aunque las recomendaciones aún no se han cumplido 

(la mayoría consisten en medidas de reparación y rehabilitación), vale la pena destacar el esfuerzo del 
Comité de Reparación y Rehabilitación para elaborarlas en términos de una política gubernamental a 
través de programas específicos, esto sin embargo hace de su implementación un proceso más costoso. 
La prosecución de los hallados responsables se llevó a cabo después de una investigación detallada de 
los hechos, a partir de los testimonios recogidos y de las entrevistas realizadas.  De las 
aproximadamente 7.000 solicitudes de amnistía, 4.500 han sido rechazadas por no cumplir con las 
condiciones establecidas en el mandato de la comisión para su aprobación. Estos aspectos de la 
identificación de responsables muestran que el proceso de la TRC se llevó a cabo queriendo darle 
prioridad a las víctimas. 
 
Sin embargo, la ausencia de reformas estructurales en la transición y la precaria situación   económica 
en la que se encuentran las poblaciones negras desplazadas y desposeídas de sus tierras, son aspectos 
que impiden un verdadero ambiente de reconciliación y de democratización. Debido a que el conflicto 
étnico se desarrolló sobre todo en el nivel local, el Acta de Unidad y reconciliación Nacional así como 
la Constitución interina, que representaba el llamado a una unidad nacional, no responden a las 
necesidades cotidianas de las comunidades más afectadas ni son una solución general para las distintas 
dinámicas de la violencia vivida bajo el régimen racista en las diferentes regiones. Al respecto, 
Brandon Hamer, quien ha realizado varios talleres de rehabilitación y reconciliación con los 
sobrevivientes de la violencia, se enfrentó con que estos no le encontraban sentido a los procesos de 
perdón y olvido mientras su situación se mantuviera igual a la que vivieron antes de la transición: sin 
nada que comer ni un lugar donde vivir63. Al preguntársele a las víctimas que colaboraron con la TRC 
sobre lo que esperaban en términos de reparación, sólo el 8% respondió que quería dinero, los demás 
solicitaron acceso a la educación, a la salud y a los servicios públicos. 
 
En segundo lugar, se puede mencionar que el proceso concentró tanto la atención en la superación de 
las heridas del pasado, que se pasaron por alto las reformas necesarias para que un verdadero proceso 
de reconciliación se llevara a cabo, como las relacionadas con el sistema judicial y la policía. Al 
respecto, Graeme Simpson afirma que el Gobierno de Unidad Nacional heredó del régimen anterior 
una considerable dependencia de las instituciones y del personal de servicio civil (específicamente las 
agencias de seguridad estatal como la Policía, el Ejército y las instituciones de justicia criminal), los 
cuales jugaron un papel central en el sistema de apartheid64. La naturaleza de la transición dio 
continuidad al rol atribuido anteriormente a estas instituciones de mantener la ley y el orden, así como 
de constituirse en guardianes de un Acta nueva de derechos, sin ocuparse de las transformaciones 
necesarias. Simpson señala que: 

“La construcción de la reconciliación, entonces, no tiene que ver solamente con la discusión sobre hasta donde las 
prosecuciones se llevan a cabo, sino con la discusión sobre qué normas se pueden transformar y cuál es su capacidad para 
reconstruir la confianza pública en las instituciones y personal del Estado (así como en la norma del derecho) que han sido 

                                                 
63 Brandon Hamber, Traggy Maepa, Thloki Mofokeng and Hugo van der Merwe - Centre for the Study of Violence and 
Reconciliation. Survivors' Perceptions of the Truth and Reconciliation Commission and Suggestions for the Final Report, 
Compilado por The Centre for the Study of Violence and Reconciliation & the Khulumani Support Group, con base en 11 
talleres realizados entre agosto de 1997 y febrero de 1998. 
64 Muchas involucradas en la tortura clandestina, las ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas de las personas 
relacionadas con la resistencia al sistema. 
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heredadas a través del proceso de negociación –junto con un legado históricamente arraigado de desconfianza pública en estas 
instituciones”65 

Así, según Simpson, la evaluación de la TRC con respecto a la reconciliación debe hacerse mirando su 
‘contribución hacia delante’ en la transformación de dichas instituciones estatales, más que su ejercicio 
de ‘contribución hacia atrás’ en la evaluación histórica de las mismas. Del lado de los sobrevivientes, la 
percepción que tienen de la policía y de las fuerzas de seguridad es que continúan utilizando las 
mismas estrategias con la diferencia de estar dirigidas hacia un nuevo enemigo: el crimen. Los 
sobrevivientes afirman que algunos de los perpetradores de violaciones de derechos humanos continúan 
ocupando sus cargos y cometiendo actos tales como tortura, maltrato a los sospechosos y que se 
presenta corrupción entre los oficiales66. 
 
En tercer lugar, la TRC no proveyó espacios para la interlocución entre las víctimas y los acusados, lo 
cual impidió que se diera un verdadero diálogo entre unos y otros en el nivel de enfrentamiento del 
pasado.  
 
Por último, es importante señalar que la situación de derechos humanos no ha mejorado 
sustancialmente, ya que la violencia por motivos raciales persiste. El informe de derechos humanos 
elaborado por el departamento de Estado de Estados Unidos para el año 2000 menciona que ese año 
miembros de las fuerzas de seguridad cometieron asesinatos debido al uso excesivo de la fuerza y que 
hubo otros que fueron presenciados bajo la custodia de la policía. Se estima que durante los primeros 
10 meses del año ocurrieron 166 ejecuciones extrajudiciales y que la discriminación contra la mujer y 
la niñez así como el tráfico de personas es hoy día un problema permanente. Además, se han registrado 
enfrentamientos entre oficiales blancos y sus subordinados negros, haciéndose evidente que el clima 
político no es propicio para la reconciliación y que afecta seriamente la seguridad y estabilidad 
democráticas. 
 

 
Guatemala  
 
El informe de la CEH en Guatemala no tuvo un reconocimiento oficial favorable a la reconciliación ya 
que el presidente Alvaro Arzú (elegido en 1996 antes de la firma del Acuerdo de Paz Firme y 
Duradera) negó los hechos y la necesidad de adelantar las recomendaciones. El gobierno también negó 
el genocidio y afirmó que no depuraría las fuerzas de seguridad del Estado, no mostró voluntad para 
investigar a los militares involucrados en violaciones de derechos humanos, bajo la justificación de 
haber reformado las fuerzas armadas previamente. Los militares justificaron las masacres bajo el 
argumento que tales prácticas hacían parte de una política institucional contrainsurgente, reconocida 
mundialmente en el marco de la guerra fría.  
 
Este agravante sin embargo, no constituyó un obstáculo para que diversas ONG’s, en colaboración con 
la Arquidiósecis de Guatemala, continuaran en contacto con las víctimas que habían colaborado con la 
CEH a través de asistencia sicológica, la búsqueda de los desaparecidos67 y sus restos, la difusión del 
informe, la educación y los debates públicos en materia de derechos humanos, así como los rituales que 

                                                 
65 SIMPSON Graeme, op. cit., p 3. 
66 HAMER Brandon, op. cit. 
67El informe de la CEH calcula que son más de 60.000 
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en algunas comunidades han consistido en actos simbólicos cuyo fin es devolverle la dignidad a las 
víctimas68.  

 
En segundo lugar y como consecuencia de la negativa del presidente Arzú al cumplimiento de las 
recomendaciones, quedaron por realizarse acciones fundamentales para la reparación de las víctimas: el 
programa de búsqueda de desaparecidos, las exhumaciones en cementerios clandestinos, el 
establecimiento de un día nacional a la memoria de las víctimas, y la prosecución de los responsables69. 
Adicionalmente, las medidas de reestructuración económica y social contempladas en el acuerdo de paz 
firmado en mayo de 1996, tampoco han sido implementadas satisfactoriamente: el programa de 
reubicación de las personas desplazadas así como los cambios en la situación agraria no muestran 
avances significativos, razón por la cual la misión de Naciones Unidas (Minugua) decidió prolongar su 
mandato hasta el 2004. Es importante mencionar que el sistema judicial muestra algunos cambios: si 
bien antes el presidente nombraba a los magistrados y a los jueces y demás operadores judiciales a 
través de estos, ahora son los partidos políticos, el Congreso y los gremios quienes los nombran. 
Aunque este esquema sigue presentando problemas de politización de la justicia, son menores que los 
registrados antes de la firma de los acuerdos.  
 
En tercer lugar, ante la ausencia de una proceso judicial efectivo contra los responsables de violaciones 
de derechos humanos en el pasado70 y la relativa politización de la elección de magistrados, la justicia 
por mano propia se ha manifestado de forma violenta en los últimos años. Los informes de derechos 
humanos del departamento de Estado de Estados Unidos y de Minugua, muestran que Guatemala es el 
país que más número de linchamientos presenta (300 desde 1997 a junio de 2001), mostrando un 
incremento de casi el triple desde 1995. Estos actos son cometidos principalmente contra jueces, 
instalaciones de juzgados y personas identificadas culpables de crímenes de derechos humanos 
cometidos durante el periodo de conflicto. La falta de confianza en las instituciones judiciales y la 
impunidad son factores que amenazan el proceso de reconciliación y el tejido social, agudizando la 
fragmentación social y la justicia por mano propia. Según el último informe de derechos humanos de 
Minugua, ha habido un incremento en la práctica de la tortura y tratos crueles por parte de la fuerza 
pública. Otras violaciones frecuentes son las violaciones al derecho a la libertad, al debido proceso, a la 
asociación y reunión. 
 
En conclusión, el clima político que se observa en Guatemala no es favorable a la reconciliación y 
muestra que, a pesar que el proceso de transición contempló reformas estructurales y diversos 
mecanismos de verificación de los acuerdos (ver cuadro 3), estas no se han cumplido. La prosecución 
de los responsables y el reconocimiento oficial de los errores cometidos en el pasado son los factores 
que más peso tienen en el proceso de consolidación democrática guatemalteco. 
 

                                                 
68 Algunas comunidades del sur de Veracruz han levantado una cruz en la cima de un monte cercano al lugar donde se 
cometieron varias masacres, en memoria a las víctimas. También se hacen públicos los testimonios a manera de audiencias, 
en las que unas comunidades narran a otras lo que les ocurrió durante el periodo de violencia.   
69 Ver CAROLYN Erick, “The Sorrows of Peace in Guatemala” en World Policy Journal, Summer 2001, Vol 18 i2, p 65. 
Las demandas más frecuentes de las víctimas expresadas a la CEH tenían que ver con las exhumaciones, juicio a los 
responsables y derechos de sucesión o propiedad de la tierra. 
70 El Décimo informe de Minugua sobre el año 1999 muestra que en los primeros nueve meses de ese año hubo un 
incremento en las violaciones de derechos humanos, ocasionado por el cada vez mayor incumplimiento jurídico del Estado 
de prevenir, castigar y sancionar a responsables de casos admitidos en periodos anteriores de masacres y desapariciones. 
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El Salvador  
 

La Comisión de la Verdad para El Salvador es la que menor alcance presenta de las tres estudiadas 
aquí. Las razones son muy similares a las que se observan en Guatemala: el presidente Cristiani en 
1993 y los militares no reconocieron los hallazgos del informe y calificaron la comisión de “ilegal”, 
afirmando incluso no haber cumplido con las funciones que le confería su mandato. Las 
recomendaciones del informe que se referían a la separación de los miembros del Ejército y de 
funcionarios de sus cargos, así como a su prosecución, no se cumplieron a pesar del carácter obligatorio 
de las mismas para las dos partes (en parte como consecuencia de la amnistía general). Esto se hizo 
evidente en las elecciones presidenciales de 1994, ya que varios candidatos habían sido nombrados 
como responsables de graves violaciones a los derechos humanos y, sin embargo, competían ese año 
por el cargo de presidente. De otro lado, la comisión señaló la necesidad de adelantar investigaciones 
sobre los escuadrones de la muerte y sus conexiones con los cuerpos de seguridad y de defensa del 
Estado. Sólo hasta que la misión de Naciones Unidas, ONUSAL, hizo la petición explícita, se creó el 
Grupo de Trabajo Conjunto para investigar ‘grupos armados con motivos políticos’, término que se 
refería a las estructuras paramilitares o escuadrones de la muerte. Otro mecanismo que permitió la 
destitución de miembros de la fuerza pública, fue la comisión Ad Hoc, creada por el acuerdo de 
Chapultepec de 1992 y encargada de depurar las Fuerzas Armadas para asegurar que miembros con 
antecedentes de violaciones de derechos humanos o de haber participado en los escuadrones de la 
muerte, no permanecieran en estas instituciones estatales71. 
 
En segundo lugar, vale la pena resaltar que la situación de derechos humanos mantiene dinámicas 
similares a las observadas durante el conflicto armado. Los informes de derechos humanos de ONG´s y 
de Naciones Unidas, muestran que la Policía Nacional Civil estaba involucrada aún tres años después 
de la firma de los acuerdos, con la práctica de desapariciones forzadas y de ejecuciones 
extrajudiciales72. El grupo de Trabajo Conjunto también mencionó en su informe posibles vínculos 
entre esta institución y los escuadrones de la muerte, quienes en 1994 asesinaron a un grupo de 
excombatientes del FMLN. El informe de derechos humanos del departamento de Estado de Estados 
Unidos para el 2000, señala que la Policía Nacional Civil es la institución que más viola los derechos 
humanos mediante la práctica de la tortura y tratos crueles73. De otro lado, el sistema judicial sigue 
presentando síntomas de impunidad: la Corte Suprema de Justicia pronunció una sentencia en octubre 
de 2000, en la que considera constitucional la amnistía aprobada por la Asamblea Legislativa en 1993, 
a pesar de estar en clara contravía con uno de los artículos de la Carta, en el que se expresa que no 
serán admitidas amnistías bajo ninguna circunstancia.  
 
En conclusión, el clima de reconciliación no parece una realidad en El Salvador, si a los aspectos 
anteriores se suma el que la actividad o contacto posterior con los principales sectores afectados por la 
violencia, es mínimo. La obligatoriedad de las recomendaciones de las comisiones y la amplitud del 
mandato no son entonces condiciones suficientes para que se de un impacto de alto nivel en el periodo 

                                                 
71 Es importante mencionar que las investigaciones sobre los grupos paramilitares no se llevaron a cabo como consecuencia 
de las recomendaciones de la comisión o de la voluntad política del presidente para cumplirlas, sino de las instancias 
creadas por los acuerdos o por ONUSAL para este fin. Las medidas de reparación de las víctimas, así como los actos 
simbólicos, tampoco se han cumplido. 
72 Ver informe de derechos humanos de ONUSAL al Secretario General de Naciones Unidas, 1994.  
73 A pesar que la creación de la Policía Nacional Civil respondía a la necesidad de implementar una nueva entidad 
encargada de la seguridad que estuviera sometida al control de la sociedad civil y que incluyera en su formación una cultura 
de respeto por los derechos humanos. 
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posterior al conflicto, al menos en este caso. Priscilla Hayner menciona cuatro factores que influyeron 
en el poco alcance de la Comisión de la Verdad para el Salvador: la falta de interés de la sociedad civil 

en la comisión, la conformación internacional, el proceso a puerta cerrada de la comisión y el contexto 
político que mostró la falta de voluntad política del gobierno para reconocer lo que pasó74. 

 
 

                                                 
74 HAYNER Priscilla, ponencia para el Seminario Verdad y Justicia en Procesos de paz o transición a la Democracia, 
organizado por CINEP-CCJ-Fundación Social, Memorias publicadas en Bogotá: 1999. 
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CUADRO 3.  

FACTORES QUE DETERMINAN EL IMPACTO DE LAS COMISIONES  
 

 PAIS/COMISION  
 

FACTORES EL SALVADOR  
Comisión de la Verdad para El 

Salvador  

GUATEMALA 
Comisión de Escl arecimiento 

Histórico  

SURAFRICA  
Comisión de Verdad y 

Reconciliación.  
 

I. Reformas de tipo estructural 
contemplados en la negociación.  

-Reestructuración de la Fuerza 
Armada. 

-Creación de la Policía Nacional 
Civil. 

-Creación Procuraduría Derechos 
Humanos. 

-Sistema Judicial. 
-Sistema Electoral. 

-Transferencia de tierras. 
-Asentamientos Humanos. 

-Reasentamiento poblaciones 
arraigadas. 

-Derechos e identidad de los 
pueblos indígenas. 

-Reestructuración Fuerzas 
Armadas. 

-Creación de la Policía Nacional 
Civil. 

-Sistema electoral. 
-Programas de Atención a 

desmovilizados y Reinserción. 
 

Constitución interina de 1993 
enfocada en la reconciliación.  

II. Existencia de mecanismos 
/órganos de verificación de los 

acuerdos y de gestión del 
proceso  

1.ONUSAL (internacional) 
2.COPAZ Comisión Nacional para 
la Consolidación de la Paz creada 

por Acuerdo de Nueva York, 
1991. 

3. Procuraduría Nacional de 
DDHH en Acuerdo Final. 
4. Comisión Ad Hoc para 

depuración de Fuerzas Armadas 
(creada por acuerdo de 

Chapultepec y con un delegado de 
la Comisión de la Verdad). 

5. Grupo Conjunto para investigar 
grupos armados con motivación 

política creado en 1994. 
 

1. MINUGUA (internacional) 
2. CNR Comisión Nacional de 

Reconciliación según términos de 
Esquipulas II en 1987 para 

promover los diálogos. 
3. COPAZ Comisión de Paz del 

Gobierno creada en 1994. 
4. ASC Asamblea de la Sociedad 
Civil creada en 1994 para discutir 
la agenda de las negociaciones, 

redactar documentos de consenso 
y remitir recomendaciones a la 

mesa. 
5. Comisión de acompañamiento 

de la reincorporación. 
 

Comités de la Comisión de Verdad 
y Reconciliación: 

1. Comité de Violaciones de 
Derechos Humanos: 

recolección de testimonios 
2. Comité de Reparación y 

Rehabilitación: 
recomendaciones para los 

casos de las víctimas. 
3. Comité de Amnistías. 

III. P ublicidad del 
informe/accesibilidad  

Media “De la Locura  a la 
Esperanza”.  

Publicado en 1993, 3 vls y 200 
páginas, distribución limitada, sin 
resumen ejecutivo, en inglés y en 
español, versión impresa y en web. 

Cubrimiento internacional de 
Medios. 

Media -Alt a “Memoria del 
Silencio”.  

Publicado en 1999, 3.000 páginas, 
versión completa y abreviada, 

impresa y en la web, en inglés y en 
español, cubrimiento nacional e 

internacional de medios. 

Media -Alta “Reporte Final”.  
Publicado en Octubre de 1998, 5 

vls, 4.000 páginas. 
Distribución más o menos 

limitada, resumen ejecutivo, 
versión impresa y en la web en  

inglés, cobertura nacional e 
internacional de los medios. 

IV. Reconocimiento oficial del 
informe/reconocimiento 

sociedad civil  

Bajo. Rechazado por el gobierno y 
las Fuerzas Armadas. 

Medio. Pobremente reconocido 
por el gobierno, acompañado por 

la justificación del Presidente, 
apoyado por ONG’s. 

Medio -Alto. Completamente 
reconocido por el gobierno, 

acompañado por el perdón de 
parte del Presidente, pero criticado 

por sectores sociales de ambas 
partes en conflicto. 

V. Seguimiento de las 
recomendaciones  

Limitada y lenta.  El gobierno no vio la necesidad 
de acciones posteriores.  

No hasta hoy. En proceso.  

VI. Prosecución (juicio) 
responsables  

Limitado. Producto de otras 
reformas e instancias.  

Limitado.  Si dependiendo de decisiones del 
Comité de Amnistías.  

VI. Extensión del dominio de 
perpetradores o sectores 

asociados en el posconflicto  

Medio -Alto.  Medio -Alto.  Bajo -medio.  

VII. Situación de Derechos 
humanos  

No mejoró sust ancialmente.  Empeoró a nivel de venganza 
personal. Linchamientos.  

Empeoró a nivel de violencia 
criminal, asesinatos por motivos 

raciales continúan.  
VIII. Continuación de 
actividades por otras 

organizaciones  

No. Si. ONG’s de DDHH 
comprometidas con la difus ión 
de la información, servicios de 

atención y rituales para 
escuchar a víctimas.  

Si. Limitada: Comité de 
Reparación, Comité de Amnistía 

en locación, provisión y 
servicios.  
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IV.  CONCLUSIONES  

 
 
De acuerdo con el análisis del funcionamiento y del impacto de las comisiones, se puede afirmar que 
las atribuciones contempladas en el mandato (o su amplitud) influyen en el buen desempeño de estos 
órganos investigativos y que, a su vez, el despliegue operativo de las comisiones influye en el impacto 
de las mismas en la consolidación democrática. Sin embargo, a pesar de la influencia de unos factores 
sobre otros, un mandato amplio no implica un alto grado de penetración en la sociedad ni de apoyo por 
parte de los distintos sectores sociales a las labores de la comisión. El caso del Salvador es un claro 
ejemplo de esta situación. La experiencia con otras comisiones ha demostrado que la confianza en la 
comisión depende de su grado de articulación con la sociedad civil y de la representatividad del equipo 
humano con respecto a los distintos sectores sociales, como en Sudáfrica. 
 
Una segunda conclusión es que un buen funcionamiento de las comisiones no implica un alto nivel de 
impacto en el periodo posconflicto. Un ejemplo de esta dicotomía es el caso de la CEH de Guatemala. 
La experiencia con diversas comisiones demostró que el impacto y alcance de las comisiones de la 
verdad depende principalmente de la voluntad política del gobierno para adelantar las recomendaciones 
y del tipo de reformas institucionales contempladas en la negociación. También influye la resistencia 
militar al enjuiciamiento de los responsables, ya que la estabilidad democrática tiene que ver con la 
confianza en la efectividad de las instituciones judiciales para castigar a los culpables, lo cual, en el 
caso de Guatemala, por el poder que aún ejerce el Ejército y como consecuencia de una tradición 
autoritaria, no se ha dado. En el Salvador se observa una situación similar, sobre todo por las 
violaciones a los derechos humanos cometidas por la Policía Nacional Civil. En este caso, el que no 
hubiera habido un cambio de gobierno tras firmarse los acuerdos (hubo elecciones presidenciales sólo 
hasta 1994), hizo más difícil equilibrar el poder ejercido por los militares. 
 
Una tercera conclusión es que las medidas adoptadas para impulsar el proceso de reconciliación, deben 
responder a las dinámicas del conflicto. Así, si el conflicto étnico tuvo dimensiones y dinámicas 
regionales, las reparaciones y medidas de cambio social deben atender a las necesidades y niveles 
regionales o locales. Esta divergencia entre la política nacional de reconciliación y las necesidades y 
consecuencias del conflicto que enfrentan las víctimas en el nivel local-comunitario, se observa 
claramente en el caso de Sudáfrica.  
 
El gráfico 1 muestra la clasificación de las comisiones según las dos variables fundamentales 
examinadas a lo largo del documento: el funcionamiento  (eje x) y el impacto (eje y). El gráfico 
muestra que la CEH de Guatemala se aproxima a la TRC de Sudáfrica en el funcionamiento, 
específicamente en el grado de articulación con las organizaciones de derechos humanos y 
comunitarias de la sociedad civil. Sin embargo, la CEH de Guatemala se aproxima a la Comisión de 
Verdad para el Salvador en su impacto, ya que en los dos países la tradición autoritaria y el balance de 
poderes al momento de la transición, constituyen constreñimientos políticos o limitaciones para su 
alcance. Sudáfrica es el caso que presenta mayor impacto y mejor funcionamiento y en esa medida se 
aproxima más al tipo ideal de comisión. Guatemala presenta un funcionamiento medio y un impacto 
bajo, y El Salvador muestra un funcionamiento deficiente y un impacto mínimo. 
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GRAFICO 1.  
DOS DIMENSIONES DE LAS COMISIONES DE VERDAD  

 
Y= Impacto +      + 

       
 
 
 
 
 
 
    -  
     -     + 
     X= Funcionamiento 
 
 
En conclusión, las limitaciones de las comisiones más comunes en el funcionamiento están dadas por el 
mandato, los constreñimientos políticos, el acceso restrictivo a la información, la falta de recursos, 
confidencialidad de los hallazgos y actividades, investigación limitada de una parte de la realidad. Las 
limitaciones para que las comisiones tengan un alto impacto son: un gobierno débil y una fuerte 
organización militar, la existencia de una tradición autoritaria, condiciones socioeconómicas que no 
cambian con la transición. 
 
 

Sudáfrica

El 
Salvador  

Guatemala
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FACTORES A TENER EN CUENTA EN CASO DE CREARSE UNA 
COMISION EXTRAJUDICIAL DE INVESTIGACIÓN PARA 

COLOMBIA  
 
 

I. CONDICIONES POLÍTICAS FAVORABLES  

 
 
De acuerdo con los aspectos conceptuales que se examinaron en los párrafos anteriores, y a la luz de 
los principios elaborados por Joinet, se plantean aquí algunos puntos que deben tenerse en cuenta para 
analizar la viabilidad de una Comisión extrajudicial de investigación y que son determinantes en su 
impacto. Es necesario que esta Comisión extrajudicial se implemente por iniciativa del gobierno en 
cumplimiento de su obligación como representante de un régimen constitucional que está en la 
obligación de garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos y la justicia, ambos requisitos de la 
democracia. No sería exactamente una Comisión de la Verdad, pues la experiencia en América Latina 
muestra que, por lo general, estas comisiones están sujetas a lo que se acuerde en los procesos de paz, 
su mandato comienza a operar en el posconflicto y sus objetivos son básicamente el esclarecimiento de 
crímenes de violencia política, con limitaciones para hacer recomendaciones en materia judicial.  
 

1. En primer lugar, para la existencia de condiciones políticas favorables a la creación de la 
Comisión y un ambiente propicio a la estabilización, es necesario el reconocimiento de la 
gravedad de la situación en materia de derechos humanos y de infracción del DIH por parte de 
los actores del conflicto, así como de la responsabilidad que le cabe en primera instancia al 
Estado como ente encargado de prevenir y reducir las violaciones y los altos grados de 
impunidad. Esta es la primera condición política para que pueda crearse una Comisión 
extrajudicial de investigación en Colombia. Mientras se sigan negando los hechos, la 
responsabilidad (en muchos casos por colaboración activa) del Estado en la expansión o 
reproducción de las estructuras de la violencia y se siga evaluando el resultado de las acciones 
emprendidas por el Gobierno por el número de medidas legislativas tomadas y no por la 
reducción de los hechos de violencia, será difícil decir que hay una verdadera voluntad política 
por parte del gobierno en la lucha contra la impunidad. 

 
2. En segundo lugar, la noción de que la acción del Estado y del sistema judicial debe estar sujeta 

a los resultados del proceso de paz, impide que se de una verdadera efectividad e independencia 
en las instancias judiciales. La amnistía como desembocadura lógica de un proceso negociado, 
no puede impedir el esclarecimiento de los crímenes cometidos a lo largo de 30 años de 
conflicto, máxime cuando la sociedad vive un ambiente de zozobra generalizado al percibir que 
los avances en los acuerdos no se traducen en una reducción del conflicto ni de las acciones 
emprendidas contra la sociedad civil. Los principios de Joinet son claros al establecer la 
imprecriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad y la limitación a las medidas estatutarias 
que puedan ser funcionales a la impunidad. 

 
3. Es importante que en la discusión de los temas de la Agenda Común para el cambio acordada 

entre el gobierno y las FARC, se incluyan, desde ya y como requisito de la continuidad del 
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proceso de paz, el compromiso de los actores para cumplir con las normas del DIH y de 
derechos humanos, sobre todo en lo relacionado con la protección de la sociedad civil y sus 

bienes. 
 

4. Es necesario que la debilidad institucional sea enfrentada mediante estrategias que permitan 
fortalecer sus diferentes dimensiones: la asignación de recursos adecuados a las instancias 
judiciales, la identificación de carencias o incapacidades administrativas (coordinación 
institucional), el establecimiento de garantías de seguridad efectivas para jueces, fiscales y 
procuradores delegados, el establecimiento de criterios de contratación que garanticen la 
independencia e imparcialidad de estas instancias, la colaboración de miembros de las Fuerzas 
Armadas para adelantar los casos en que están implicados personas pertenecientes a sus 
instituciones, la adecuada clasificación y asignación de los casos de competencia de la Unidad 
de Derechos Humanos de la Fiscalía y de la Procuraduría delegada para los Derechos Humanos, 
la aclaración de los casos que se consideran actos de servicio. Esto tiene que ver con la 
aplicación de las medidas legislativas y puesta en práctica de proyectos institucionales tales 
como: comisiones interinstitucionales para acompañamiento e impulso a casos por medio del 
Programa Presidencial para los Derechos Humanos, la creación del Centro de Coordinación 
Nacional de Lucha Contra los Grupos de Autodefensa creado en virtud del decreto 324 del 25 
de febrero del 2000, el Programa de Protección a Testigos y Víctimas de la Fiscalía, Ley 584 
del 2000 que otorga facultades extraordinarias al presidente para introducir reformas en el 
régimen laboral y disciplinario de las Fuerzas Militares, la creación de la Unidad Técnica 
Conjunta de la Red de Solidaridad con la ACNUR (decreto 2569 del 12 de diciembre del 2000), 
el proyecto de decreto para reglamentar la ley 387 de 1997 sobre desplazados, Ley 548 de 1999 
que prohíbe el reclutamiento de menores en las Fuerzas Armadas, la directiva Presidencial 07 
del 9 de septiembre de 1999 mediante la cual se reconoce el carácter legítimo de las 
organizaciones de derechos humanos, nuevo Código Penal que tipifica como delito varios 
crímenes de lesa humanidad. 

 
5. Para facilitar y garantizar la aplicación de dichas medidas, es fundamental que el Estado 

colombiano ratifique los instrumentos internacionales relacionados con la protección de los 
derechos humanos a los que aún no se ha adherido de manera efectiva (Convención Americana 
contra la desaparición forzada de personas, La Convención sobre la imprescriptibilidad de los 
crímenes de lesa humanidad y el Estatuto de la Corte Penal Internacional). 

 
6.  Las acciones encaminadas a prevenir la repetición de crímenes de lesa humanidad deben estar 

reforzadas, de acuerdo con el informe de Joinet, por la separación de sus cargos de miembros de 
entidades del Estado implicados en tales violaciones. Igual prioridad tiene, de acuerdo con el 
informe, el desmantelamiento de las estructuras y organizaciones de la violencia, encaminadas a 
garantizar su eliminación definitiva. Especial atención merece el paramilitarismo, ya que los 
hechos de violaciones a los derechos humanos atribuidos a las autodefensas se ha incrementado 
en los últimos años. En este sentido es importante mencionar la labor de investigación que las 
autoridades han adelantado en los últimos meses para identificar las fuentes de financiación de 
estos organismos y sus modalidades de acción, así como los esfuerzos de la Corte 
Constitucional para trasladar los casos de graves violaciones, de la justicia penal militar a la 
justicia ordinaria.  

 
7. Es importante que la reparación integral a las víctimas sea un criterio de la Comisión. 
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8. El mandato de la Comisión no puede estar subordinado a la reconciliación. Es necesario 

entender la reconciliación como un proceso de largo plazo, basado en el pre-requisito de la 
solicitud pública del perdón y del arrepentimiento, así como del reconocimiento de la 
responsabilidad del Estado en las violaciones de derechos humanos. 

 
De acuerdo con los principios que rigen las normas internacionales y con los factores relacionados con 
el impacto de las comisiones, el Estado colombiano está en la obligación de reconsiderar las medidas 
internas que faciliten la impunidad. En el informe de Joinet, así como en las resoluciones de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre las leyes de autoamnistía en Chile, queda 
establecido que los Estados están en la obligación de derogar las medidas de excepción que puedan ser 
interpretadas de tal forma que pongan en peligro los derechos a la vida y a la integridad personal75. Así 
mismo, la actual situación alerta sobre la prioridad de llevar a cabo acciones relacionadas con la 
prevención de la repetición de crímenes de lesa humanidad. En este sentido, existe una presión 
internacional para que se investigue, sancione y castigue a los servidores públicos y miembros de la 
Fuerza Pública implicados en hechos de violaciones graves a los derechos humanos.  
 
 
 
 

II.  ASPECTOS DECISIVOS EN EL FUNCIONAMIENTO E IMPACTO DE LAS 
COMISIONES EXTRAJUDICIALES DE INVESTIGACIÓN  

 
 
El análisis desarrollado a lo largo de este documento permite hacer algunas conclusiones para 
Colombia. Aunque el éxito del proceso de instalación y desarrollo de una comisión de verdad o 
extrajudicial de investigación depende de como responda a las necesidades del conflicto y de la 
sociedad donde surge, es necesario tener en cuenta algunos factores operativos y relacionado con las 
condiciones políticas. Algunos aspectos o condiciones fundamentales se mencionan a continuación. 
 
? ? La decisión de implementar una comisión de investigación extrajudicial para Colombia debe ser 

tomada por iniciativa del Presidente y estar respaldada por los poderes legislativo y judicial. La 
coherencia al interior del gobierno y el respaldo oficial son factores esenciales para la legitimidad 
de la comisión. 

? ? Es necesario que el mandato confiera a la comisión atribuciones para solicitar la información 
necesaria a las instituciones del sistema judicial y que establezca la obligación de estas para 
facilitar el acceso a los documentos oficiales, suministro de pruebas y/o para conceder entrevistas. 

? ? El mandato debe incluir la investigación de todos los crímenes de derechos humanos cometidos 
desde 1970 hasta hoy (ya que esa fecha es el punto de recrudecimiento del conflicto), con énfasis 

                                                 
75 Tales como la Ley de Defensa y Seguridad, ya que en el artículo 59, establece facultades de Policía Judicial a miembros 
de las Fuerzas Militares, cuando la Fiscalía no pueda acompañar las operaciones de este organismo. Este artículo va en 
contravía del principio democrático de control civil sobre el ejercicio del poder militar consagrado en las normas 
internacionales. Adicionalmente, el artículo 60 establece que en indagación preliminar por actos en desarrollo de 
operaciones militares y policiales, el Ministerio Público decidirá en 30 días si ordena el archivo del caso o abre 
investigación. Esto constituye un obstáculo al proceso judicial en casos de violaciones a los derechos humanos por parte de 
miembros de la Fuera Pública, ya que durante este corto periodo se pueden tomar decisiones para archivar casos graves de 
violaciones a los derechos humanos, argumentando falta de pruebas suficiente. 
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en las violaciones al DIH y a los derechos humanos más comunes (específicamente masacres, 
desplazamientos, secuestros, desapariciones, torturas, amenazas) y que cobije a todas las partes 

involucradas (miembros de instituciones del Estado, organizaciones paramilitares, guerrilla). Es 
conveniente que, por el grado de impunidad que presenta el sistema judicial, la comisión tenga 
atribución para hacer citaciones, búsqueda y detención de sospechosos. 

? ? Como parte de las condiciones del proceso de paz relacionadas con el éxito de la comisión, se 
propone aquí la amnistía condicionada e individual  en la que no se exima de culpa a los 
responsables de crímenes de lesa humanidad. Entre las atribuciones de la comisión, es 
recomendable que se incluya la facultad de decidir sobre estas amnistías, debido al grado de 
impunidad y de politización del sistema judicial. 

? ? Es fundamental para que la investigación se haga a fondo, que se adelante un programa de 
protección a testigos y a los comisionados. 

? ? La articulación de la comisión con ONG’s de derechos humanos y organizaciones comunitarias es 
un requisito para el éxito de su operatividad, por esta razón es recomendable que su trabajo de 
investigación se apoye en la labor y los insumos de este tipo de instancias. 

? ? La participación de la sociedad civil en la elección de los comisionados a través de las distintas 
organizaciones y en la definición de las funciones y formas de operar de la comisión, determinará 
el grado de representatividad de los comisionados y la confianza que los distintos sectores puedan 
depositar en el equipo humano de éste órgano. Sin embargo, este proceso debe ser ágil y rápido 
para no obstaculizar la instalación de la comisión. 

? ? Con respecto a la composición de la comisión, es importante que los miembros sean de origen 
nacional, ya que el conflicto colombiano presenta una complejidad muy difícil de entender para 
quienes no han estudiado a fondo la problemática. La presencia de académicos, investigadores, 
abogados, líderes comunitarios, excombatientes, miembros de ONG’s, personas que hayan 
participado en el proceso, miembros de anteriores gobiernos cuya labor esté relacionada con la 
búsqueda de la paz, debe estar garantizada. El número ideal mencionado por Priscilla Hayner es de 
10 a 15 con un personal de apoyo de 100 a 200 miembros. Sin embargo, considerando el periodo 
tan amplio a cubrir, el número adecuado serían 20 comisionados y 300-400 personas del personal 
de apoyo. 

? ? El grado de polarización al interior de la sociedad y en las distintas regiones al que ha conducido el 
conflicto, aumenta los niveles de inseguridad, por lo cual la presencia de algún organismo 
internacional (puede ser Naciones Unidas) que sirva de veedor del proceso y que permita 
supervisar la implementación de las recomendaciones, es conveniente. Además, esto puede 
garantizar un mayor cubrimiento de los medios de comunicación y un mayor grado de 
concentración de la atención a nivel internacional sobre la comisión, todo lo cual constituyen 
mecanismos de presión para que se respete este órgano. 

? ? Las recomendaciones deben ser obligatorias para todos los que sean hallados responsables. 
? ? Es importante que se busque financiación para las reparaciones, aparte de la financiación para las 

funciones de investigación durante el tiempo que va a durar la comisión. Priscilla Hayner afirma 
que los recursos ideales para funcionamiento están en un rango de 18-35 millones de dólares al 
año. Podrían considerarse más recursos si el equipo humano es numeroso. 

? ? La descentralización de la comisión es un aspecto fundamental. Es necesario que la accesibilidad 
esté garantizada por la presencia en todas las regiones y en el nivel local del territorio nacional. Así 
mismo, es necesario que un equipo base esté viajando constantemente para supervisar la labor de 
las otras oficinas. 
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? ? Finalmente, el periodo de operación de la comisión se recomienda entre 1 y 2 años, ya que un 
periodo muy prolongado dilata las decisiones, debilita las esperanzas de las víctimas y la presión 
social por la búsqueda de la verdad y la efectividad de la justicia. 

 
Por último, es necesario mencionar que Colombia no cuenta con las condiciones necesarias para 
implementar una comisión extrajudicial de investigación, ya que el estado actual del conflicto ha 
generado una polarización extrema al interior de la sociedad y, por ende, el riesgo de participar en una 
comisión de este tipo es muy alto. Es necesario primero que la transición hacia la paz sea una realidad 
tangible o por lo menos que involucre el compromiso de los actores de respetar los derechos humanos, 
de cumplir con los puntos acordados en la mesa de negociación y de someterse a la justicia como 
requisito para participar durante el proceso posterior al conflicto en calidad de fuerza política. 
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